
 

ACTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 2 de marzo de 2020 

 
Lugar: Salón de Actos del Ayuntamiento 
Fecha: 2 de marzo de 2020 
Hora: 17:30 
 
CARÁCTER DE LA SESION: ORDINARIA 
 
ASISTENTES: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE: ROBERTO RAGA GADEA 
 
CONCEJALES ASISTENTES: 
 
 
Partido Socialista Obrero 
Español (PSOE) 

Partido Popular (PP) Ciudadanos Partido de la 
Ciudadanía (CS) 

Roberto Pascual Raga Gadea 
Maria Teresa Pozuelo Martin 
Jose Luis Ramos March 
Zafira Perez Pacheco 
Jose Angel Hernandez Carrizosa 
Maria Dolores Verdeguer Royo 
Jose Luis Lopez Galdon 
Ana Cristina Folgado Morales 
Rafael Gomez Sanchez 
Maria Esther Gomez Laredo 
Francisco Javier Garcia Escudero 
 
 

Santiago Navarro Zaragozá 
Pedro Tortajada Raga 
Paula Badía Lanáquera 
Rosa Al Sibai Giner 

Salvador Evaristo Ferrer Cortina 
Mª Teresa Ruiz Vendrell 

Compromís per Riba-
roja: Compromís 
Municipal 
(COMPROMÍS 
MUNICIPAL) 

L’Esquerra de Riba-
roja – Ezquerra Unida 
Ezquerra 
Republicana: Seguim 
Endavant (EUPV-
ERPV:SE) 

Podemos/Podem – 
Riba-roja Puede 
(PODEMOSRIBA-
ROJAPOT) 

VOX 

Rafael Folgado 
Navarro 

Rafael Gómez Muñoz Arantxa Torres Macias Nuria Santamaría 
Garrido 
 

 
Concejales ausentes: Ninguno 
 
Actúa como Secretaria: Ylenia Díaz Morán 
 
 En la villa de Riba-roja de Túria, provincia de Valencia, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento, el día 2 de marzo de 2020, siendo las 17:30 horas, se reunieron en primera 
convocatoria los señores concejales indicados, habiendo excusado su asistencia los igualmente 
marginados. Todo ello bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Robert Raga Gadea, asistido de la 
Secretaria Ylenia Díaz Morán. 
 



 Declarado abierto el acto por la presidencia, se pasa al estudio y acuerdo de los asuntos 
consignados en el Orden del Día. 
 
 
 
1.-Aprobación actas anteriores de fechas 3 y 14 de febrero de 2020 
 
Acta nº 2, convocatoria ORDINARIA de fecha 03/02/2020. 
Acta nº 3, convocatoria EXTRAORDINARIA de fecha 14/02/2020 
 
 Comienza el sr. Alcalde preguntando si algún miembro de la corporación tiene que hacer 
alguna observación a las actas referenciadas. No habiendo observaciones y sometidas a votación, 
fueron aprobadas por unanimidad de todos sus miembros 
 
 

PARTE RESOLUTIVA: 
 
2.- 3651/2019/GEN, ACUERDO RELATIVO A LA SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD DE D. 
ANTONIO JOSE MORALES HERNANDEZ 
 
ASUNTO: ACUERDO RELATIVO AL RECONOCIMIENTO DE COMPATIBILIDAD DEL 
TRABAJADOR D. ANTONIO JOSÉ MORALES HERNÁNDEZ PARA UN SEGUNDO PUESTO DE 
TRABAJO EN LA ACTIVIDAD PÚBLICA DOCENTE UNIVERSITARIA 
  

  
   1.- En fecha 17 de julio de 2019, con número de registro 2019014422, se presenta por D. Antonio 
José Morales Hernández, empleado público del Ayuntamiento de Riba-roja de Túria, una solicitud de 
compatibilidad para realizar una segunda actividad pública, en concreto como profesor asociado en el 
Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales y Sociales en la Facultat de Magisteri de 
la Universitat de València, durante el curso 2019-2020. 
  
   2.- El compareciente es personal laboral fijo de esta Administración, ocupando una plaza de 
Técnico Medio de Jardines y Paisaje (grupo A 2) en la plantilla de la corporación, a jornada completa 
(37,5 horas semanales). 
  
   3.- En fecha 24 de julio de 2019 se suscribe informe por el titular de la Concejalía de Parques y 
Jardines, Departamento en el que ejerce sus funciones el solicitante,  en el que se indica que  la 
actividad para la que se solicita la compatibilidad no afecta al desempeño de dichas funciones ni a su 
jornada laboral. 
  
   4.- Consta, asimismo, en el expediente un informe favorable de la Universitat de València en 
relación con la compatibilización de ambas actividades, acompañado de un certificado en el que se 
da cuenta de su horario de trabajo y de las retribuciones estipuladas para el desarrollo de la actividad 
docente, como profesor asociado en el Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales y 
Sociales en la Facultat de Magisteri en el curso 2019-2020. 
  

 



   4.- La Legislación aplicable a la solicitud planteada está constituida fundamentalmente por la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, ya que su ámbito de aplicación se extiende, según indica su artículo 2, apartado c) «al 
personal al servicio de las Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas dependientes». 
  
   Asimismo, este precepto precisa, de forma explícita, que el ámbito de sus incompatibilidades se 
extiende a todo el personal, «cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo». 
  
   Del mismo modo, el artículo 145 del texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se remite a lo 
establecido por la aludida Ley 53/84 en cuanto al régimen de incompatibilidades aplicable al personal 
de la Administración Local.  
  
   5.- El apartado tercero del artículo 1 de la ley 53/84 advierte que "el desempeño de un puesto de 
trabajo en la Administración será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o 
actividad, pública o privada, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus 
deberes o comprometer su imparcialidad o independencia."  
  
   En cuanto al ejercicio de otras actividades públicas por los empleados públicos, el artículo 3.1 de 
la Ley 53/1984 señala: 
  
 "El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley sólo podrá desempeñar un segundo 
puesto de trabajo o actividad en el sector público en los supuestos previstos en la misma para las 
funciones docente y sanitaria"  
  
   Para el ejercicio de esta segunda actividad será indispensable la previa y expresa autorización de 
compatibilidad, que no supondrá modificación de la jornada de trabajo y horario de los dos puestos y 
que se condiciona a su estricto cumplimiento en ambos. 
  
   En todo caso la autorización de compatibilidad se efectuará en razón del interés público. 
  
   En este sentido el artículo 4 de la referida ley dispone lo siguiente: 
  
   "Podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de esta Ley, para el 
desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como Profesor universitario asociado 
en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial y con duración determinada." 
  
   Añadiendo el artículo 9 que "el reconocimiento de compatibilidad, no podrá modificar la jornada 
de trabajo  y horario del interesado, y quedará automáticamente sin efecto en caso de cambio de 
puesto en el sector público".  
  
   6.- A la vista del régimen jurídico expuesto, habida cuenta que el segundo puesto de trabajo se 
desarrollaría en el sector público (Universidad de València), y que se trata de una actividad de 
docencia como profesor universitario asociado en jornada a tiempo parcial y con una duración 
determinada, se da cumplimiento a los requisitos exigidos por el artículo 4 en relación con el 3.1 de 
la ley 53/84 para poder autorizar una segunda actividad pública.  

 



  
   Asimismo, dado que consiste en una actividad docente en una Universidad Pública, no presenta 
ningún conflicto de intereses con las funciones que ejerce el empleado en el Ayuntamiento de Riba-
roja de Túria como Técnico Medio de Jardines y Paisaje, y no resulta afectado el cumplimiento de 
sus deberes o su independencia. 
  
   Por otra parte, el reconocimiento de la compatibilidad no va a modificar su horario ni afectar a su 
jornada, de acuerdo con el informe emitido por la Concejalía Delegada del Área, en el cual se 
afirma expresamente que la citada actividad no afecta al desempeño de las funciones 
realizadas por el funcionario en dicha área. 
  
   En consecuencia, se cumplen los condicionantes establecidos por el artículo 1.3, 3.1 y 4 de la Ley 
53/84 para poder autorizar una segunda actividad en el sector público. 
   
   7.- En todo caso, debe tenerse en cuenta que, en aquellos supuestos en que sea posible la 
autorización de la compatibilidad de actividades públicas, ésta se entenderá condicionada al 
cumplimiento de las limitaciones retributivas previstas en el artículo 7 de la Ley 53/198. De acuerdo 
con este precepto, solo podrá autorizarse si la cantidad total percibida por ambos puestos o 
actividades no supera la remuneración prevista en los Presupuestos Generales del Estado 
para el cargo de Director General (63.611,66 € en 2020), ni la correspondiente al principal, 
estimada en régimen de dedicación ordinaria, incrementada en un 30 por 100, para los 
funcionarios del grupo A (45.403,18 €, en este caso). 
    
   En su virtud, habida cuenta que, según el informe remitido por la Universitat de València, la 
retribución a percibir por el Sr. Morales Hernández por la actividad docente que desarrollará en ella 
es de 539,36 € mensuales, y que en el ejercicio 2020 la plaza de Técnico Medio de Jardines y 
Paisaje del Ayuntamiento de Riba-roja de Túria que ocupa el interesado tiene presupuestada una 
retribución bruta anual de 34.925,52 €, NO se supera ninguno de los límites económicos 
marcados por el artículo 7 de la Ley 53/84,  
  
   8.- En fecha 19 de febrero de 2020 se ha emitido informe favorable suscrito por el Vicesecretario de 
la corporación en relación con esta solicitud. 
    
   Considerando por tanto, que la petición formulada por el Sr. Morales Hernández cumple con los 
requisitos legalmente establecidos, y dado que la competencia para resolver sobre la autorización 
de la compatibilidad corresponde al Pleno de la corporación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de noviembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas, y el artículo 22.2.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en consonancia con los argumentos fácticos y jurídicos que se han 
enumerado, en relación con la solicitud formulada por D. Antonio José Morales Hernández en fecha 
17 de julio de 2019, con número de registro 2019014422,  
 

El Pleno, tras el debate que obra en su integridad en el Diario de Sesiones, por 19 votos a 
favor (11 PSOE, 4 PP, 2 CS, 1 COMPROMÍS MUNICIPAL y 1 PODEMOSRIBA-ROJAPOT), 1 en 
contra de EUPV-ERPV:SE y 1 abstención de VOX, acordó: 

  

 



PRIMERO. Reconocer a D. Antonio José Morales Hernández la compatibilidad con el 
ejercicio de la actividad de docencia como profesor asociado en el Departamento de Didáctica 
de las Ciencias Experimentales y Sociales en la Facultat de Magisteri de la Universitat de 
València, durante el curso 2019-2020, con la jornada y horario que se adjuntan a su petición, 
por entender que se cumplen los requisitos exigidos por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, para proceder a dicha 
autorización. 

  
SEGUNDO. Inscribir el Acuerdo del Pleno por el que se reconoce dicha compatibilidad para 

desempeñar actividades privadas en el correspondiente Registro de personal.  
  
TERCERO.- Comunicar al Departamento de Transparencia a los efectos oportunos. 
  
CUARTO. Notificar el acuerdo adoptado al interesado y a la Universitat de Valencia a los 

efectos oportunos. 
 
Audio:  02.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2044 
 
 
3.- 3846/2019/GEN, ACUERDO RELATIVO A SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD DE D. JOSE GIL 
HERRERO 
 
ASUNTO: ACUERDO RELATIVO AL RECONOCIMIENTO DE COMPATIBILIDAD DEL 
TRABAJADOR D. JOSÉ GIL HERRERO PARA UN SEGUNDO PUESTO DE TRABAJO EN LA 
ACTIVIDAD PRIVADA 
  
   1.- En fecha 6 de agosto de 2019, con número de registro 2019015300, se presenta por D. JOSE 
GIL HERRERO, empleado público del Ayuntamiento de Riba-roja de Túria destinado en el área de 
Organización, Sistemas de Información y Comunicaciones, una solicitud de compatibilidad para 
realizar una actividad de docencia en el Centro Asunción de Nuestra Señora, sito en Riba-roja de 
Túria, durante el curso 2019-2020, adjuntándose en apoyo de esta solicitud un certificado emitido por 
dicho Centro Docente en el que se recoge su horario de trabajo y las retribuciones estipuladas. 
  
   2.- El compareciente es personal funcionario, con carácter interino, de esta Administración,  
perteneciente a la escala de Auxiliar de Informática (grupo C2), prestando servicios en el Área de 
Organización, Sistemas de Información y Comunicaciones, a jornada completa (37,5 horas 
semanales). 
  
   3.- En fecha 8 de agosto se suscribe informe por el Jefe del Servicio en el que se indica que la 
actividad para la que se solicita la compatibilidad no afecta al desempeño de las funciones que realiza 
este empleado público en el área de la Organización Sistemas de Información y Comunicaciones. 
  
   4.- La Legislación aplicable a la solicitud planteada está constituida fundamentalmente por la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
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Públicas, ya que su ámbito de aplicación se extiende, según indica su artículo 2, apartado c) «al 
personal al servicio de las Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas dependientes». 
  
   Asimismo, este precepto precisa, de forma explícita, que el ámbito de sus incompatibilidades se 
extiende a todo el personal, «cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo». 
  
   Del mismo modo, el artículo 145 del texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se remite a lo 
establecido por la aludida Ley 53/84 en cuanto al régimen de incompatibilidades aplicable al personal 
de la Administración Local.  
  
   5.- El apartado tercero del artículo 1 de la ley 53/84 advierte que "el desempeño de un puesto de 
trabajo en la Administración será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o 
actividad, pública o privada, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus 
deberes o comprometer su imparcialidad o independencia."  
  
   En cuanto al ejercicio de actividades privadas por los empleados públicos, el artículo 14 de la Ley 
53/1984 señala que "el ejercicio de cualquier actividad profesional, laboral, mercantil o 
industrial fuera de las Administraciones Públicas requerirá el previo reconocimiento de 
compatibilidad por el Pleno de la Corporación Local", declaración o reconocimiento que atribuye a 
la competencia del Pleno. Asimismo, añade que "el reconocimiento de compatibilidad, no podrá 
modificar la jornada de trabajo  y horario del interesado, y quedará automáticamente sin efecto en 
caso de cambio de puesto en el sector público".  
  
   A la vista del régimen jurídico expuesto, una vez analizada la solicitud formulada por el Sr. Gil 
Herrero y la documentación que adjunta, cabe concluir que, por las características de la actividad 
privada a desempeñar como segundo puesto, la docencia en un centro de la localidad, no se 
ve afectado el cumplimiento de sus deberes o su independencia, ya que en el ayuntamiento 
realiza funciones de auxiliar de informática en la OSIC. 
  
   Por otra parte, el reconocimiento de la compatibilidad no va a modificar su horario ni afectar a su 
jornada, de conformidad con el informe emitido por el Jefe del Servicio que consta en el 
expediente, en el cual se afirma expresamente que la citada actividad no afecta al desempeño 
de las funciones realizadas por el funcionario en dicha área. 
  
   En consecuencia, dado que se cumplen los condicionantes requeridos por el artículo 1.3 y 14 de la 
Ley 53/84, cabe admitir la solicitud planteada. 
   
   6.- En todo caso, debe tenerse en cuenta que, en aquellos supuestos en que sea posible la 
autorización de la compatibilidad de actividades privadas, ésta se entenderá supeditada al 
cumplimiento del condicionante económico establecido por el artículo 16.4 de la Ley de 
Incompatibilidades, el cual prevé que solo podrá autorizarse el ejercicio de actividades privadas al 
personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos 
específicos, o concepto equiparable cuya cuantía no supere el 30 por 100 de su retribución básica, 
excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad. 
    

 



   Esta previsión legal ha sido interpretada recientemente por la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo (sentencia 1684/2019) en el sentido de considerar que, conforme a la Ley 53/84 
de Incompatibilidades, la percepción por parte de los empleados públicos de complementos 
específicos, o concepto equiparable, que incluyan expresamente entre los componentes que 
remuneran, el factor de incompatibilidad, impide, en todo caso y con independencia de la 
cuantía de aquellas retribuciones complementarias, reconocerles la compatibilidad para el 
ejercicio de actividades privadas. 
  
   Ahora bien, sensu contrario, declara la Sala que sí puede reconocerse el derecho a la 
compatibilidad cuando la cuantía de las retribuciones complementarias no supere el 30% de 
las retribuciones básicas, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad, y de 
superarse, entiende que debe estarse a lo establecido en el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de 
julio,  y en el  Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de diciembre de 2011 (que permiten 
otorgar la compatibilidad de los funcionarios cuyos complementos específicos superen ese 30% por la 
vía de la reducción de los complementos específicos), en el ámbito de la Administración General del 
Estado, y a lo que puedan establecer las leyes de función pública autonómica. 
  
   Por tanto, considerando lo dispuesto por el artículo 16.4 de la citada Ley 53/1984, interpretado en la 
forma antedicha por el Tribunal Supremo, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de 
actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la 
percepción de complementos específicos siempre que la cuantía de éstos no supere el 30% de 
sus retribuciones básicas, excluidos los conceptos que tengan su origen en el antigüedad, o 
bien, en caso de superar ese porcentaje, si se reduce dicho importe hasta el porcentaje 
máximo admisible de conformidad con el interesado. 
  
   En su virtud, habida cuenta que en el ejercicio 2020 el puesto del interesado tiene establecido un 
importe bruto total anual de 6.155,78 € en concepto de complemento específico (pagas extras 
incluidas), se excedería el mencionado límite, por lo que para poder autorizarse la 
compatibilidad el solicitante debería reducir su Complemento Específico, pasando del actual, 
6.155,80 anuales (439,70 euros/mes), a otro cuyo importe se sitúe en 2.727,76 € anuales (194,84 
€/mes €), lo que se traduce en una reducción de 3.428,04 € anuales, es decir, 244,86  euros/mes, 
para poder mantenerse dentro del referido límite del 30 % que permita autorizar la compatibilidad de 
la actividad solicitada. 
  
   Por otro lado, dicho complemento específico remunere de alguna manera un factor de 
incompatibilidad. 
  
   7. En fecha 20 de febrero de 2020 se ha emitido informe favorable suscrito por el Vicesecretario de 
la corporación en relación con esta solicitud. 
  
   Considerando por tanto, que la petición formulada por el Sr. Gil Herrero en fecha 1 de agosto de 
2018, con número de registro 2018002261, cumple con los requisitos legalmente establecidos si se 
verifica el condicionante recogido en el antecedente 6º de esta propuesta, y dado que la 
competencia para resolver sobre la autorización de la compatibilidad corresponde al Pleno de 
la corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de 
noviembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y el 

 



artículo 22.2.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en 
consonancia con los argumentos fácticos y jurídicos que se han enumerado. 
  
 El Pleno, tras el debate que obra en su integridad en el Diario de Sesiones, por 19 votos a 
favor (11 PSOE, 4 PP, 2 CS, 1 COMPROMÍS MUNICIPAL y 1 PODEMOSRIBA-ROJAPOT), 1 en 
contra de EUPV-ERPV:SE y 1 abstención de VOX, acordó: 

  
PRIMERO. Reconocer a D. José Gil Herrero la compatibilidad con el ejercicio de la 

actividad de docencia en el Centro Asunción de Nuestra Señora, sito en Riba-roja de Túria, 
durante el curso 2019-2020, con la jornada y horario que se adjuntan a su petición, por entender 
que se cumplen los requisitos requeridos por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, supeditado al 
cumplimiento previo del siguiente condicionante: 

  
El solicitante deberá reducir su Complemento Específico hasta un importe de 2.727,76 € 

anuales (194,84 €/mes €), con el objeto de no superar el límite fijado por el artículo 16.4 de la 
ley 53/84. 

 
SEGUNDO. Inscribir el Acuerdo del Pleno por el que se reconoce dicha compatibilidad para 

desempeñar actividades privadas en el correspondiente Registro de personal.  
  

TERCERO.- Dar cuenta al Departamento de Transparencia a los efectos oportunos. 
  

CUARTO. Notificar el acuerdo adoptado al interesado y al Centro Asunción de Ntra. Sra..  
 
Audio:  03.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2045 
 
 
4.- 501/2020/GEN, DACIÓN CUENTA AL PLENO DE LA INFORMACIÓN CONTABLE 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2019 
 
Asunto: INT.- Dación cuenta al Pleno de la información trimestral correspondiente al CUARTO 
TRIMESTRE de 2019: cálculo del Período Medio de Pago a proveedores; informe trimestral de 
seguimiento de deuda comercial; actualización CIR Local; informes realizados por la Intervención 
municipal; ejecución trimestral del presupuesto municipal; y movimientos de la tesorería municipal. 
  
 Considerando el asunto de referencia y en atención a: 
  
 PERIODO MEDIO DE PAGO. El artículo 6.2 del Real Decreto 635/2014, establece la 
obligación de las corporaciones locales de remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas -de acuerdo con lo que se prevea en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que 
se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril-, la información relativa a su período medio de pago a proveedores referido, según 
corresponda, al mes o al trimestre anterior.  
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 El Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, por el que se modifica el art. 5 del RD 
635/2014, viene a regular la metodología del cálculo del intervalo temporal en el que cada 
administración deudora debe hacer frente a las deudas con sus proveedores, computado como plazo 
medio: iniciándose el cómputo de los plazos, con carácter general, desde la aprobación de los 
documentos que acrediten la conformidad de los bienes entregados o servicios prestados, en lugar 
del criterio que se aplicaba hasta la fecha, en el que el inicio del plazo de cómputo se producía desde 
los 30 días siguientes a la entrada de la factura en el registro administrativo. 
  
 MOROSIDAD. El artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, determinó la obligatoriedad de las Corporaciones Locales de elaborar y 
remitir, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio de Economía y Hacienda y, en su 
respectivo ámbito territorial, a los de las Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus Estatutos 
de Autonomía, tengan atribuida la tutela financiera de las Entidades locales, un informe sobre el 
cumplimiento de los plazos previstos legalmente para el pago de las obligaciones de cada entidad.  
 
 La Orden Ministerial HAP/2105/2012 es la que determina el procedimiento a seguir para su 
remisión. 
  
 INFORMACION DE RIESGOS. Las entidades locales deben mantener actualizados los datos 
de sus operaciones de endeudamiento o que comporten cualquier riesgo financiero a través de la 
aplicación de actualización continua de la Oficina Virtual de Coordinación Financiera con las EELL del 
Ministerio de Hacienda. 
 
 INFORMES DE INTERVENCIÓN. El órgano Plenario del Ayuntamiento de Riba-roja de Túria, 
en sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2015 acordó: "(...) Primero: Que la intervención 
municipal se remita al Pleno de la Corporación trimestralmente con un listado de reparos formulados 
e informe de las resoluciones adoptadas contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen 
de las principales anomalías detectadas, si las hubiera, en materia de ingresos (...)". Por su parte, la 
Base nº 58 de Ejecución del Presupuesto municipal para el ejercicio 2019, en su apartado 3 regula: 
"(...) 3. En relación con el cumplimiento de lo establecido en el artículo 218 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el TRLRHL, el órgano interventor elevará al Pleno:  

- Trimestralmente junto a la información contable a remitir al Pleno, una relación de los reparos 
efectuados y copia de los mismos. 

- Anualmente junto con la aprobación de la Cuenta General del ejercicio, copia de los repartos 
efectuados en materia de gastos así como de las principales anomalías detectadas en materia 
de ingresos.". 

  
 EJECUCION TRIMESTRAL DEL PRESUPUESTO Y MOVIMIENTOS INTERNOS DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL. Las Entidades Locales deben comunicar, con carácter trimestral, la 
información sobre la ejecución presupuestaria, en cumplimiento de las obligaciones contempladas en 
la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera; y ello atendiendo también lo dispuesto en el artículo 207 del TRLRHL y la 
Base 58.2 de Ejecución del Presupuesto municipal. De acuerdo con el art. 2017 TRLRHL, la 

 



Intervención de la entidad local remitirá al Pleno de la entidad, por conducto de la presidencia, 
información de la ejecución de los presupuestos y del movimiento de la tesorería por operaciones 
presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de su situación, en los plazos y con la 
periodicidad que el Pleno establezca. 
  
 Las reglas 52 y 53 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba 
la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, contemplan dicha obligación, y regulan el 
contenido de la citada información. 
  
 Considerando que por el Departamento Económico ha sido tramitado el expediente 
electrónico SIGA 501/2020/GEN que consta: 
  
 * En cuanto al subproceso PMP 4T2019- PERIODO MEDIO DE PAGO, de la siguiente 
documentación: 

1.- Informe del Área Económica nº 90/2020. 
2.- Documentos adjuntos al informe: 

-       Listado de PMP Trimestral generado por el programa de contabilidad 
municipal mediante código de extracción PMPT_60 (SOFT_ratioInst.pdf). 

-       Listado contable de PMP Trimestral con el detalle de facturas generado por 
el programa de contabilidad municipal mediante código de extracción 
PMPT_60 

      (PMPPagTriDet.pdf). 
  

 * En cuanto al subproceso MOROSIDAD 4T 2019, de la siguiente documentación: 
1.- Informe del Área Económica nº 94/2020 
2.- Documentos adjuntos al informe: 

-       Listado extraído de la contabilidad municipal con el resumen de las facturas 
pendientes de pago al final del cuarto trimestre de 2019 
(PendientePagoPtri15.pdf). 

-       Listado extraído de la contabilidad municipal con el detalle de las facturas 
pendientes de pago al final del cuarto trimestre de 2019 
(PendientePagoTriDetalle15.pdf). 

-       Listado extraído de la contabilidad municipal con el resumen de las los 
pagos realizados al final del cuarto trimestre de 2019 
(PagosRealizadosTri15.pdf). 

-       Listado extraído de la contabilidad municipal con el detalle de las facturas 
pagadas al final del cuarto trimestre de 2019 
(PeriodoMedioPAgoTriDetalle15.pdf). 

-       Listado extraído de la contabilidad municipal con el resumen de los 
intereses de demora pagados en el cuarto trimestre de 2019, por operaciones 
comerciales (InteresesDemoraTRi15.pdf). 

  
 * En cuanto al subproceso CIR LOCAL- INFORMACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS, de la 
siguiente documentación: 
 

 



 1.- Documento de la actualización realizada en la Central de Información de Riesgos, 
incluyendo la notificación del reintegro por la liquidación definitiva del ejercicio 2017 de la 
Participación en los Tributos del Estado (PTE); así como el descuento realizado en la entrega a 
cuenta en la PTE del mes de diciembre de 2019 a cuenta del citado reintegro. 
  
 * En cuanto al subproceso REPAROS 4T- INFORMES DE INTERVENCION, de la siguiente 
documentación: 

1.- Informe de intervención nº 105/2020 
2.- Documentos adjuntos al informe: reparos formulados por la Intervención municipal. 

 
 * En cuanto al subproceso EJECUCION TRIMESTRAL DEL PRESUPUESTO, de la siguiente 
documentación: 

1.- Información cumplimentada y remitida a través de la aplicación de remisión de 
información al Ministerio de Hacienda – Oficina Virtual de Coordinación Financiera con las 
EELL-.  

 
 * En cuanto al subproceso MOVIMIENTOS INTERNOS DE LA TESORERIA, de la siguiente 
documentación: 

1.- Listados extraídos de la contabilidad municipal a fecha 31/12/2019, con la información 
correspondiente a:  
- operaciones no presupuestarias de tesorería: deudores. 
- operaciones no presupuestarias de tesorería: acreedores. 
- operaciones no presupuestarias de tesorería: partidas pendientes de aplicación. Ingresos. 
- operaciones no presupuestarias de tesorería: partidas pendientes de aplicación. Pagos. 

 
 Sin perjuicio de la remisión de la anterior información al Ministerio de Hacienda, por parte de 
la Intervención municipal; conforme lo dispuesto en la Base 58 de ejecución del presupuesto 
municipal y atendiendo a su cumplimiento, se da cuenta al Pleno para su conocimiento y efectos. 
 
 Así mismo se da cuenta al Pleno que por la Intervención municipal, se ha hecho constar en la 
remisión de la información realizada al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas lo 
siguiente: La información remitida se obtiene mediante extracción automática de la contabilidad 
municipal. El área económica (intervención y tesorería) de este Ayuntamiento no está habilitada a 
efectos de realizar las acciones necesarias para extraer la misma información que la obtenida para el 
Ayuntamiento de Riba-roja, pero referida a la entidad COMUNIDAD DE USUARIOS DE VERTIDOS 
CAMP DE TURIA II, que ha sido considerada desde junio de 2019, en términos de contabilidad 
nacional, como una unidad pública dependiente de este Ayuntamiento de Riba-roja de Túria. Por lo 
que no habiendo recibido información alguna para su remisión, se  procede a indicar dicho extremo 
en la presente remisión. 
  
 El Pleno se da por enterado. 
 
Audio:  04.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2046 
 

 

http://videople.es/2046


 
 
 
 
5.- 799/2020/GEN,  5. PROPUESTA DE ACUERDO APROBACION EXPTE MC 8/2020/SUP 
 
Resultando que, mediante Providencia de esta Alcaldía, se ha incoado expediente de modificación 
del presupuesto municipal con nº 8/2020, mediante la modalidad de suplementos de créditos, 
financiados con bajas de otros créditos (Expediente SIGA nº 799/2020/GEN). 
  
Visto que por el Departamento de Intervención se ha tramitado el preceptivo expediente 
administrativo que consta de los siguientes documentos: 
1.- Providencia de la Alcaldía. 
2.- Memoria de la Alcaldía. 
3.- Informe de intervención nº 145/2020. 
4.- Informe de intervención nº 146/2020. 
5.- Propuesta de Acuerdo al Pleno. 
  
Considerando lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-y el 
36.1-c) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos;  
  
 El Pleno, tras el debate que obra en su integridad en el Diario de Sesiones, por 18 votos a 
favor (11 PSOE, 4 PP, 1 COMPROMÍS MUNICIPAL, 1 PODEMOSRIBA-ROJAPOT y 1 VOX) y 3 en 
contra (2 CS y 1 EUPV-ERPV:SE), acordó: 
  
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente 8/2020 de modificación de créditos del presupuesto 
mediante suplementos de créditos financiados bajas de otros créditos, cuyo resumen es el siguiente: 
 
1º) SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS: 

  
 
 
 
 
 

2º) FINANCIACIÓN DE LOS CREDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS: 
 
 
 
 
 
 

Aplic. Pptaria 
Nombre aplicación presupuestaria Suplemento de 

crédito Progr. Económica 

151 60000 Patrimonio municipal del Suelo  437.633,93 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SEGUNDO.-. Considerar la modificación 8/2020/SUP, una vez entre en vigor la misma, no incluida en 
los créditos iniciales del presupuesto municipal que se apruebe definitivamente para el ejercicio 2020. 
  
TERCERO.- Modificar el Anexo de Inversiones en los términos a que se refiere la presente 
modificación presupuestaria. 
  
CUARTO.- Exponer al público la aprobación inicial del expediente de modificación en el tablón de 
anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia por un período de quince días hábiles, contados desde 
el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial, poniendo a disposición del público la 
documentación correspondiente. Durante el citado plazo, los interesados podrán examinar la 
documentación y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación. 
  
QUINTO.- Que se dé cuenta al Pleno del Ayuntamiento de las reclamaciones y sugerencias que se 
formulen, que se resolverán con carácter definitivo, o en caso de que no se presenten, el acuerdo 
provisional se elevará automáticamente a definitivo. 
 
Audio:  05.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2047 
 
 
6.- 931/2020/GEN, INICIO EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN A NOMBRE DE FRANCISCA 
GARCIA GUARDIOLA. 
 

Aplic. Pptaria  
Nombre aplicación presupuestaria  Importe 

Progr. Económica 

164 60000 Patrimonio municipal del suelo 34.526,14 

172 60000 Patrimonio municipal del suelo 7.058,66 

2311 62200 Patrimonio municipal del suelo 149.000,00 

336 30000 Patrimonio municipal del suelo 6.135,99 

342 30000 Patrimonio municipal del suelo 105.913,14 

452 60000 Patrimonio municipal del suelo 60.000,00 

933 60000 Patrimonio municipal del suelo 75.000,00 

    TOTAL BAJAS 437.633,93 

 

http://videople.es/2047


ASUNTO: RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR Dª FRANCISCA 
GARCÍA GUARDIOLA E INICIO DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN DE LA PARCELA DE SU 
PROPIEDAD UBICADA EN EL BARRANCO DE LAS MONJAS 
  
ANTECEDENTES DE HECHO 
  
Primero.- En fecha 13 de diciembre de 2004 se firma por parte del Ayuntamiento de Riba-Roja de 
Túria y el propietario de la parcela catastral núm. 8707802YJ0880F de 3.628 m2 ubicada en la calle 
Virgen de Begoña núm. 2, D. Francisco Albert García, acta de cesión de uso de terrenos por la que 
se autorizaba al Ayuntamiento a disponer del libre uso de esta parcela para realizar las obras 
correspondientes al encauzamiento del Barranco De las Monjas manteniéndose el propietario en la 
titularidad de los terrenos o de la opción de permutar los metros cuadrados de terreno bruto con la 
misma superficie en la reparcelación del sector Calvario o en los terrenos propiedad del Ayuntamiento 
en la zona de Pacadar.  
  
Segundo.- En fecha 27 de noviembre de 2014, la Sra. García presenta escrito solicitando que se 
otorgue a su favor y al de los herederos del Sr. Albert escritura de permuta de 3.628 m2 en la zona 
Pacadar y en caso de que el Ayuntamiento no pudiera otorgarla, se tuviera por notificada la 
resolución del contrato de permuta y por reclamada la indemnización por el terreno ocupado a valor 
actual de mercado, lo que deberá efectuarse mediante acuerdo de expropiación por parte del Pleno 
del Ayuntamiento.  
            Iniciado el expediente de la permuta de terrenos, con informes del arquitecto municipal de 
fecha 22 de diciembre de 2014 y 20 de mayo de 2015, se queda sin formalizar la correspondiente 
permuta, por falta de acuerdo con los interesados. 
  
Tercero.- En fecha 2 de septiembre de 2015, la interesada presenta escrito con número de registro 
de entrada 2015015233 solicitando que se facilite información acerca del estado de la tramitación del 
expediente advirtiendo que si no se recibe respuesta en el plazo establecido acudiría a la vía judicial.  
  
Cuarto.- En fecha 28 de agosto de 2016 mediante escrito con registro de entrada número 
2016009710 la interesada solicitaba a la Administración el inicio del procedimiento de expropiación 
forzosa de la finca con referencia catastral núm. 8707802YJ0880F de 3.628 m2 ubicada en la calle 
Virgen de Begoña núm. 2, concediéndole el plazo legal para aportar la correspondiente hoja de 
aprecio.  
  
Quinto.- Figura en el expediente escrito de la interesada de fecha 6 de abril de 2017, registro de 
entrada número 2017004780, que solicitaba lo siguiente: "Que se tenga por notificada la opción y 
dicte resolución decretando que se otorgue a mi favor y de los herederos del Sr. Albert la 
correspondiente escritura de permuta de 3.728 m2 en la zona del Calvari. 2.- En el supuesto de que 
el Ayuntamiento no pueda otorgarme la permuta solicitada o no me la otorgue, le requiero para que el 
Ayuntamiento nos pague la mayor de las cantidades siguientes: A) El valor del terreno ocupado, 
parcela catastral nº 8707802YJ0880F, de 3.728 m2, ubicada en la Calle Virgen de Begoña nº de 
Riba-Roja de Túria B) El valor del terreno de 3.728 m2 en la zona del calvari que no se me ha 
entregado en permuta, a valor actual de mercado".  
  

 



Sexto.- Figura en el expediente escrito de fecha 3 de mayo de 2017, registro de entrada nº 
2017005747, por el que se da traslado del recurso contencioso-administrativo (procedimiento 
ordinario 000111/2017-A), emplazando al Ayuntamiento para que se persone en el mismo y remita el 
correspondiente expediente administrativo. El objeto del recurso era la falta de fijación del justiprecio 
de la expropiación forzosa, daños y perjuicios, en relación al acta de cesión de terrenos de fecha 
13/12/2004.  
            Acordada la personación en el procedimiento, y remitido el expediente al Juzgado el 31 de 
mayo de 2017, en fecha 5 de octubre de 2017 tiene entrada en el registro (número 2017015254) 
certificación del auto 130/2017 de 11 de julio de 2017 que declaraba la caducidad del recurso 
contencioso-administrativo y el archivo del mismo debido a la falta de formalización de demanda.  
  
Séptimo.- El día 26 de noviembre de 2018 (número R.E. 2018003346), la interesada presenta escrito 
en el Ayuntamiento por el que propone que el mismo proceda a la expropiación de los terrenos y se 
pague un justiprecio de 430.660,64€ bajo la condición de que el pago se efectúe en el plazo 
improrrogable de dos meses a contar desde su presentación en el registro de entrada. Transcurrido 
dicho plazo, decía la interesada, quedará automáticamente sin efectos. También alegaba que durante 
esos dos meses, quedaba suspendida cualquier petición realizada anteriormente reanudándose los 
mismos una vez transcurrido el plazo sin haberse realizado el pago.  
  
Octavo.- Por último, consta en el expediente recurso de reposición interpuesto por la interesada de 
fecha 4 de abril de 2019 por entender desestimada presuntamente su reclamación y en el que se 
solicita que se le otorgue una permuta a su favor respecto a la zona CALVARI y en el supuesto de 
que el Ayuntamiento no pueda otorgar dicha permuta solicita el pago del valor de los terrenos, es 
decir la expropiación rogada.  

  
Noveno.- Visto el informe de la Arquitecta Municipal, de fecha 18 de febrero de 2020, relativo al inicio 
de expediente de expropiación. 
  
Décimo.- Visto el informe jurídico de la Secretaria General, de fecha 18 de febrero de 2020, del que 
se transcriben los fundamentos de derecho: 
  

"FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- Legislación aplicable. 
  

— El capítulo IV (artículos 102 a 107) de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, modificada por la Ley 
1/2019. 

— Los artículos 24 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación 
Forzosa. 

— Los artículos 24 y siguientes del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa aprobado 
por Decreto de 26 de abril de 1957. 

— Los artículos 34 y siguientes del Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 

— El Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo aprobado por Real Decreto 1492/2011, 
de 24 de octubre. 

 



__  La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

  
SEGUNDO.- Señala la Arquitecta Municipal en su Informe que "Según el artículo 104 de la Ley 
5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunitat Valenciana, modificada por la Ley 1/2019, (en adelante LOTUPM)los propietarios pueden 
anunciar al Ayuntamiento su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que deberá llevarse a 
cabo por ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde dicho anuncio. El escrito presentado 
por Dª Francisca García Guardiola en fecha 26 de noviembre de 2018 se considera su anuncio de 
inicio de expediente de justiprecio, siendo la valoración propuesta en el mismo su hoja de aprecio.  

 
Según el apartado 5 del artículo 104 de la LOTUPM: 
 
"5. Los propietarios de las reservas de aprovechamiento, previa justificación de la 
imposibilidad de transferir la reserva, podrán solicitar la expropiación y ejercer los derechos 
regulados en los puntos 1 y 2, respecto de los terrenos que cedieron, en el plazo establecido 
en el artículo 84 de la Ley 27/2018, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, sin que le sea de aplicación la 
regulación contemplada en la frase última de dicho artículo: «Esta suspensión de plazo no 
afecta a las reservas de aprovechamiento ni a ningún caso en que la administración ya haya 
obtenido y ocupado los terrenos» 
 
En este caso se trata de una cesión de uso con reserva de aprovechamiento en un sector que 

no se ha desarrollado. Realizada la cesión de la parcela al Ayuntamiento con reserva de su 
aprovechamiento y habiéndose ocupado efectivamente la parcela, al propietario de los terrenos le 
asiste el derecho a que la administración adquiera los terrenos o a la expropiación rogada, por lo 
que se considera procedente adoptar el acuerdo para el inicio del procedimiento expropiatorio." 
 
TERCERO.- Nos encontramos ante un recurso de reposición interpuesto contra una desestimación 
presunta de una solicitud de permuta o en su defecto de expropiación rogada. 
 
El plazo para interponer un recurso de reposición si el acto no fuera expreso de conformidad con la 
nueva regulación establecida en el artículo 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre será " en cualquier 
momento a partir, del día siguiente a aquel en que, de conformidad con su normativa específica se 
produzca el acto presunto". 
 
En el supuesto de la solicitud de permuta podríamos entender que el silencio por parte de la  
Administración sería desestimatorio en función de lo dispuesto en el artículo 24.1 de la LPAC que 
atribuye tal efecto a aquellos que impliquen el ejercicio de facultades relativas al dominio público.   
 
 No obstante, en el supuesto de la expropiación rogada más que acudir a la desestimación 
presunta y su posterior impugnación por parte de la legislación vigente se prevén otros mecanismos 
que garanticen su derecho al propietario de terrenos susceptibles de expropiación rogada como 
acudir directamente al Jurado Provincial de Expropiación. 
 

 



 Sea como fuere, tanto si se considera que ha operado el silencio negativo en la solicitud de 
permuta o en su defecto expropiación rogada como si se atiende al derecho de acudir directamente al 
Jurado Provincial de Expropiación ante la falta de pronunciamiento por parte del Ayuntamiento 
respecto al justiprecio solicitado por la propietaria no se ha llevado actuación alguna al respecto por la 
misma. Es decir, ni ante el silencio negativo se ha acudido a la vía jurisdiccional contencioso-
administrativa ni tampoco ante la falta de respuesta a la hoja de aprecio presentada el 26 de 
noviembre de 2018 se ha acudido por la propietaria al Jurado provincial de Expropiación tal y como 
prevé el artículo 104.2 de la LOTUP.  
 
CUARTO.- El artículo 124.2 de la LPAC establece que el plazo para dictar y notificar la resolución de 
un recurso será de un mes. Dado que en este supuesto ya ha transcurrido el plazo de un mes la 
pregunta sería si podemos resolver fuera de plazo. 
 
Al respecto cabría citar el artículo 21 de la LPAC que establece la obligación de la Administración 
de dictar resolución expresa y notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma 
de iniciación.  
 
Asimismo, conviene añadir lo previsto por la LPAC en su artículo 24.3 b) que señala textualmente que 
"en los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior al 
vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido del silencio".  
 
Es por ello, que en virtud de dichos preceptos y teniendo en cuenta que no se ha producido 
impugnación del acto administrativo desestimado presuntamente procede que la Administración 
resuelva y lo puede hacer sin vinculación alguna al sentido del silencio. 
 
Entendemos que además dicho argumento jurídico se refuerza si además el sentido de la resolución 
del recurso es estimatorio y por lo tanto favorable al interesado. 
 
Es decir, que la Administración ha de resolver en todo caso y si además como es el caso y visto el 
Informe de la Arquitecta Municipal se pretende estimar el recurso presentado no existe obstáculo 
legal alguno para ello. 
 
QUINTO.- No procede la admisión de la permuta propuesta puesto que el Ayuntamiento no dispone 
de bienes patrimoniales en la zona CALVARI, que es la que se propone por la propietaria. Por lo que 
tal permuta resultaría tácticamente imposible pero a tenor del Informe de la Arquitecta Municipal sí 
procede la expropiación rogada y además por parte de la misma se señala que procede aceptar la 
hoja de aprecio formulada por la propietaria por lo que la fijación del justiprecio sería de mutuo 
acuerdo. 

 
Así y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Expropiación Forzosa, para la fijación del 

justo precio, una vez presentada la Hoja de Aprecio por la propietaria, se emitirá informe por los 
Servicios Técnicos Municipales e Intervención y se remitirá al Pleno, que deberá aceptar o rechazar 
la valoración  

  
En el caso de aceptarla, se entenderá determinado definitivamente el justo precio y la 

Administración procederá al pago del mismo, como requisito previo a la ocupación o disposición; en el 

 



caso de rechazarla, la Administración extenderá Hoja de Aprecio municipal fundada del valor del 
objeto de la expropiación, que se notificará al propietario, el cual, dentro de los diez días siguientes, 
podrá aceptarla o rechazarla haciendo las alegaciones oportunas. 

  
Si el propietario rechaza el precio fundado ofrecido por la Administración, se remitirá el 

expediente de justiprecio al Jurado Provincial de Expropiación. 
  
Señala la Arquitecta Municipal en su informe que "A la vista de la hoja de aprecio presentada 

por la propietaria, la valoración formulada se considera adecuada, quedando avalada por la 
resolución del Jurado Provincial de Expropiación de Valencia, de 30 de septiembre de 2014, en la que 
se determinó el valor unitario de expropiación para una parcela de Zona Verde perteneciente al 
Sistema General de dotaciones, de idénticas características urbanísticas y de localización que la 
parcela referida, en 107,14 €/m2. 

  
Este valor se estableció en 2014, por lo que resulta conveniente aplicarle un coeficiente para 

la actualización de precios atendido a la variación del precio medio del metro cuadrado de suelo 
urbano en la provincia de Valencia (estadística de precios del Ministerio de Fomento).  Según esta 
estadística, los precios entre el 2014 y el 2019 se han incrementado en un 1,06%, lo que resulta un 
valor unitario del suelo de 113,57 €/m2." 

  
Y concluye la Arquitecta señalando que: 
 
"En base a todo lo cual, la valoración de los terrenos que se pretende adquirir, considerando el 

valor unitario del suelo especificado anteriormente así como el premio de afección del 5% ascendería 
a un importe total de 432.633,56 €." 

  
 Por lo tanto, de acuerdo con el Informe de la Arquitecta procede estimar el recurso en tanto y 

cuanto procede la expropiación rogada y puede además estimarse el justiprecio solicitado por la 
propietaria dado que coincide con la tasación municipal. 
  
SEXTO.- Para completar el expediente sería necesario informe de Intervención tal y como establece 
la Ley de Expropiación Forzosa.  
  
Asimismo, para hacer efectivo el pago sería necesario acreditar la propiedad tanto por lo que 
respecta a la titularidad de los propietarios como por lo que respecta a la superficie de los terrenos al 
existir cierta discrepancia entre los datos registrales y catastrales.  
  

A estos efectos, el artículo 104.6 de la LOTUP establece que "El ejercicio del derecho a instar 
la expropiación por ministerio de la ley, exige la acreditación fehaciente por parte del solicitante de su 
condición de propietario o causahabiente de los correspondientes terrenos dotacionales (...)". 
  
En virtud de lo expuesto la Secretaria que suscribe concluye que: 
  

a)    Procede estimar el recurso de reposición en el sentido de que no es posible por imposibilidad 
fáctica la permuta solicitada pero sí la expropiación rogada. 

 



b)    Procede fijar el justiprecio respecto de la misma de común acuerdo puesto que la tasación de 
la Arquitecta Municipal es conforme a la hoja de aprecio presentada por la propietaria. 

c)     Que procede requerir a la propietaria o solicitantes de la expropiación rogada que acrediten 
la propiedad a los efectos de lo dispuesto en el artículo 104.6 LOTUP. 

d)    Que deberá incorporarse al expediente el preceptivo informe de Intervención." 
  
Undécimo.- Se ha emitido informe de Intervención, de fecha 20 de febrero de 2020. 

  
En base a todo lo cual, 
  
El Pleno, tras el debate que obra en su integridad en el Diario de Sesiones, por unanimidad 

acuerda: 
  
PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición presentado por Dª Francisca García Guardiola contra 
desestimación presunta de su petición de permuta o en su defecto expropiación rogada. 
Se estima por lo que respecta no a la permuta puesto que el Ayuntamiento no dispone de terrenos de 
carácter patrimonial en el CALVARI y por lo tanto existe una imposibilidad fáctica de efectuar dicha 
permuta pero sí respecto a la segunda opción solicitada, la expropiación rogada, ya que de 
conformidad con los informes obrantes en el expediente sí que procede la expropiación rogada. 
 
SEGUNDO.- Iniciar expediente de expropiación rogada respecto a la parcela correspondiente con 
la finca registral nº 14367, y referencias catastrales 8707802YJ0880F0001LJ y 
8707803YJ0880F0001TJ, situadas en el Barranco de las Monjas. 
 
TERCERO.- Aceptar la valoración efectuada por la propietaria en fecha 28 de noviembre de 2018 en 
base a lo dispuesto por la Arquitecta Municipal en su informe que obra en el expediente y por lo tanto 
fijar definitivamente el justiprecio en 430.660,64 euros. 
 
CUARTO.- Requerir a la propietaria o solicitantes de la expropiación rogada que acrediten la 
propiedad a los efectos de lo dispuesto en el artículo 104.6 LOTUP, debiendo acreditar tanto la 
titularidad como la superficie al existir discrepancias entre los datos registrales y catastrales. 
 
QUINTO.- Una vez hayan concluido los trámites de la modificación del presupuesto municipal nº 
8/2020, y acreditada la titularidad y la superficie por parte de la propietaria, se realizarán los trámites 
correspondientes para expedir el libramiento del pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
48 de la Ley de Expropiación Forzosa. En el supuesto de que en dicho momento no se hubiere 
acreditado todavía la propiedad conforme exige el artículo 104.6 de la LOTUP se procederá a 
consignar la cantidad total del justiprecio acordado.  
 
SEXTO.-  Comunicar el presente acuerdo a los Departamentos de Urbanismo, Secretaría e 
Intervención. 
 
SÉPTIMO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, a los efectos oportunos.  
 
ÓCTAVO.- Facultar al alcalde para la firma de cuantos actos sean precisos para la efectividad de 
este acuerdo. 

 



Audio:  06.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2048 
 
 
7.- 2160/2019/GEN, RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL PAI U.E. PACADAR. 
 
ASUNTO: RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA ADJUDICACIÓN DEL PAI DE LA UE PACADAR 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
  

PRIMERO.- El 10 de febrero de 2.005 se suscribió convenio urbanístico entre este 
Ayuntamiento y la mercantil PACADAR S.A.U. para trasladar las actividades industriales de esta 
mercantil fuera del ámbito del núcleo residencial de casco urbano cambiando la calificación del suelo 
de la zona que pasaría, así, a tener uso residencial. 

  
SEGUNDO.- En el referido convenio se recogían una serie de obligaciones y actuaciones de 

las partes que se iniciaban con la tramitación y aprobación del Plan de Reforma Interior, cuya 
aprobación definitiva era condición inexcusable para que el convenio suscrito entrara plenamente en 
vigor. 

  
TERCERO.- El instrumento de ordenación fue definitivamente aprobado por la Comisión 

Territorial de Urbanismo en sesión de 20 de abril de 2007 en la que aprueba la modificación del Plan 
General nº 12 UE PACADAR, supeditada al cumplimiento de determinadas condiciones que quedaron 
verificadas por Resolución de la Directora General de Ordenación del Territorio de 25 de septiembre 
de 2.007. 

  
CUARTO.- El proyecto de urbanización de la denominada U.E. PACADAR fue aprobado por 

Resolución de Alcaldía nº 851/2009, de 26 de marzo, supeditado al cumplimiento de determinados 
condicionantes que se declararon cumplidos por Resolución de Alcaldía nº 2765/2009, de 2 de 
octubre. 

  
QUINTO.- El proyecto de reparcelación voluntaria de la UE PACADAR fue definitivamente 

aprobado por Resolución de Alcaldía nº 851/2009, de 26 de marzo, inscribiéndose en el Registro de 
la Propiedad de Benaguacil el 10 de julio de 2009. 

  
SEXTO.- El convenio suscrito se refería a la tramitación de un Programa de Actuación 

Integrada, si bien, en la tramitación del proyecto de reparcelación la mercantil PROMOCIONES Y 
PROPIEDADES ESPACIO HABITAT S.L., que adquirió las propiedades de la mercantil PACADAR 
S.A.U. y se subrogó en sus derechos y obligaciones derivados del convenio, entendía que era 
suficiente un Programa de Actuación Aislada. 

  
SÉPTIMO.- En cualquiera de los casos, hay que destacar que los derechos y obligaciones de 

las partes quedaron fijados con precisión en el convenio suscrito excepto en cuanto a la fijación de los 
plazos en los que la mercantil debía proceder a ejecutar la urbanización y entregar al Ayuntamiento 
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las parcelas dotacionales y la parcela edificable urbanizadas y a entregar la planta baja de 2.000 m2 
construidos a que también estaba obligada. 

  
OCTAVO.- La obligación de las parcelas resultantes de la reparcelación de contribuir a las 

cargas de urbanización queda garantizada con la afección de las mismas y su constancia en el 
registro de la propiedad. 

  
NOVENO.- En virtud del artículo 20.1 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se 

aprueban las normas complementarias al reglamento para la ejecución de la ley hipotecaria sobre 
inscripción en el registro de la propiedad de actos de naturaleza urbanística, "la afección caducará a 
los siete años de su fecha. No obstante, si durante su vigencia se hubiera elevado a definitiva la 
cuenta provisional de liquidación del proyecto de reparcelación o compensación, dicha caducidad 
tendrá lugar por el transcurso de dos años, a contar de la fecha de la constatación en el Registro de 
la Propiedad del saldo definitivo, sin que, en ningún caso, pueda el plazo exceder de siete años 
desde la fecha originaria de la afección". 

  
DECIMO.- Así pues, la afección constituida quedó caducada y sin efecto el pasado 10 de julio 

de 2.016 por imperativo legal. 
  
DECIMOPRIMERO.- Por acuerdo plenario de 14 de diciembre de 2015 se requirió a 

PROMOCIONES Y PROPIEDADES ESPACIO HABITAT S.L. para que: 
 

- En el plazo máximo de un mes aportara un plan de trabajo que garantizara la completa 
urbanización de la UE PACADAR con anterioridad a la caducidad de la afección o, en el caso 
de que el plazo que estableciera fuera superior, que se comprometiera a constituir las 
garantías complementarias necesarias que garanticen el pago de la urbanización. 

 
- Constituyera la garantía exigible en su condición de urbanizador de la actuación. 
 
- Estableciera un plan de trabajo que fije los plazos para el cumplimiento de su obligación de 

entregar la planta baja de 2.000 m2 construidos al Ayuntamiento. 
  
DECIMOSEGUNDO.- Este requerimiento fue contestado por METROPOLI BURJASSOT S.L., 

en escrito de 24 de febrero de 2.016, registro de entrada nº 002756. Esta mercantil, según aparece en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil de 20 de marzo de 2014 (pag 13678) al número 127722, es 
resultado del cambio de denominación de PROMOCIONES Y PROPIEDADES ESPACIO HABITAT 
S.L. 

  
DECIMOTERCERO.- En dicho escrito, la mercantil ponía de manifiesto el cumplimiento por su 

parte de las obligaciones de: 
- Traslado de la actividad de Pacadar y desalojo de los terrenos. 
 
- Cesión de los terrenos relacionados en el anexo 6 del convenio a favor del Ayuntamiento 

(27.455,70 m2). 
 
- Pago al Ayuntamiento de la compensación económica de 1.412.000 €. 

 



 
Reconociendo en este mismo escrito que está pendiente la ejecución de la urbanización y la entrega 
de la parcela edificable urbanizada y de la planta baja a favor del ayuntamiento (que denomina la 
mercantil como tercera fase). 

  
DECIMOCUARTO.- Mediante auto de fecha 21 de septiembre de 2016 se declara en situación 

concursal a la mercantil METROPOLI BURJASSOT S.L. nombrando como Administrador concursal a 
Xavier Perna Bertran. Se acuerda la intervención por parte de la administración concursal de las 
facultades de administración sobre los bienes y derechos de la concursada. 

  
DECIMOQUINTO.- Afirma la mercantil que (i) la no fijación de plazos precisos para el 

cumplimiento de las obligaciones no es casual sino que obedece a la situación del mercado 
inmobiliario en julio de 2.009; y que (ii) le sorprende este requerimiento cuando se han mantenido 
diversas reuniones con el Ayuntamiento para tratar el asunto e incluso proponer modificaciones de los 
usos aprobados en su día. Entendiendo con ello que (iii) "el convenio ha sido cumplido hasta el 
momento presente sobradamente quedando pendiente (...) la llamada tercera fase, para su 
realización en cuanto las circunstancias mejoren y sea posible", añadiendo a modo de imposición (iv) 
"y si llegáramos a un acuerdo con ese Ayuntamiento, en la modificación de los usos, previa su 
modificación y aprobación por los órganos competentes para ello". 
 
(v) Considera que la caducidad de la afección de las parcelas con la carga urbanística producida por 
el transcurso de los 7 años de validez es ajena a su actuación para acabar manifestando, de forma 
genérica, que (vi) son los primeros interesados en poder terminar la urbanización en el momento en 
que sea posible. 

  
DECIMOSEXTO.- Respecto a las afirmaciones que realiza la mercantil conviene decir que (i) 

en absoluto se puede reputar de intencionada la no fijación de plazos sino que, al contrario, es un 
olvido de las partes, probablemente porque, en el año 2.005 cuando se suscribió el convenio, que es 
cuando se fijaron las condiciones del desarrollo y se debió establecer el plazo oportuno (y no en el 
2.009 a que se refiere la mercantil), estaba asumido por todos que el plazo iba a ser lo más rápido 
posible. (ii) No debe confundir la mercantil la flexibilidad mostrada por el ayuntamiento en la coyuntura 
económica e inmobiliaria actual, con la voluntad de que se cumpla el convenio suscrito en sus propios 
términos o con aquellas modificaciones que no perjudiquen al interés general. (iii) Siendo verdad que 
los hitos reseñados por la mercantil se han cumplido no se entiende porque dice que "sobradamente" 
cuando desde el año 2.013 ni siquiera paga los recibos de IBI y, fundamentalmente, no se puede 
aceptar que la finalización de la urbanización deba quedar suspendida sine die, hasta que la mercantil 
considere que las circunstancias han mejorado y ya le resulta posible acometerla. (iv) Resulta 
especialmente inadmisible que, unilateralmente, la mercantil condicione esta finalización a que el 
ayuntamiento previamente apruebe una modificación de usos en la unidad de ejecución. En este 
sentido podemos afirmar que toda la normativa urbanística establece unos plazos máximos de 
ejecución de los programas como se establece en el punto veinteavo del presente informe. 

 
(v) La caducidad en la afección urbanística se ha producido por la inactividad de la mercantil en su 
calidad de urbanizador. No tiene sentido escudarse en manifestaciones de registradores que 
aconsejen la implantación de algún sistema para prorrogar la duración máxima de la afección, la 

 



realidad es que el transcurso del plazo legal de 7 años ha provocado la caducidad de la misma, y el 
motivo no es otro que la inejecución de las obras de urbanización en plazo por parte de la mercantil. 

 
(vi) No se puede cuantificar o verificar el interés de la mercantil por finalizar la actuación urbanística, 
la realidad es que, actuaciones que lo corroboren no ha llevado a cabo ninguna desde el año 2.010. 

  
DECIMOSÉPTIMO.- La mercantil, al margen de realizar las alegaciones que han quedado 

contestadas anteriormente, se niega a cumplir los requerimientos del acuerdo plenario de 14 de 
diciembre de 2015, con lo cual, la actuación urbanística continúa paralizada. 
  
DECIMOCTAVO.- Por acuerdo plenario de 15 de diciembre de 2.016 este Ayuntamiento acordó, 
entre otros, los siguientes puntos: 
  

- Exigir a la mercantil METROPOLI BURJASSOT, S.L. el inicio de las obras de urbanización 
en el plazo de 6 meses desde esta fecha, conforme al plan de trabajo establecido. 

- Requerir a la mercantil para que constituyera la garantía exigible de 337.675,83 € en su 
condición de urbanizador, así como garantía suficiente que avale la capacidad de la mercantil 
de cumplir con el Convenio a pesar de su situación concursal, con la advertencia de que la 
no constitución de la citada garantía podrá ser considerada causa de resolución del convenio 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 112.8 TRLCAP. 

- Requerir a la mercantil la constitución de garantías, reales o personales, en sustitución de la 
afección urbanística caducada por el transcurso del plazo legal, al objeto de garantizar el 
pago de las cuotas urbanísticas. 

- Establecer, para el caso de incumplimiento total o parcial, las penalidades previstas en el 
TRLCAP de 0,12 € diarios por cada 601,01 € del precio de la urbanización dejado de ejecutar 
respecto de cada uno de los plazos parciales del plan de trabajo. 

- Se exigía una indemnización por la falta de entrega de los 2.000 m2 de planta baja local 
comercial por importe de 96.000 € anuales desde el 20 de abril de 2015 hasta la fecha de 
entrega de la misma al Ayuntamiento. 

- Facultar expresamente a la Alcaldía para iniciar los expedientes de imposición de 
penalidades. 

  
Dicho acuerdo fue notificado a la mercantil el 19 de enero de 2017, interponiendo ésta recurso de 
reposición que, por acuerdo plenario de 3 de abril de 2017 fue desestimado. 
  
DECIMONOVENO.- Contra este acuerdo la mercantil interpuso recurso contencioso-administrativo 
solicitando y como medida cautelar, la suspensión de las penalidades impuestas en el acuerdo 
plenario. Primeramente se desestimó la medida cautelar solicitada y posteriormente el recurso 
contencioso fue igualmente desestimado íntegramente por sentencia número 292/18 de 15 de 
octubre de 2018 la cual ha devenido firme según comunicación del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo número 9 de Valencia de fecha 28 de enero de 2019. Dicha sentencia es firme. 
  
VIGÉSIMO.- Mediante Resolución de Alcaldía nº 727/2019 de 8 de marzo de 2019 se resolvió, entre 
otros: 

 



- Aprobar la indemnización por importe de 368.000 €; por los perjuicios causados al 
Ayuntamiento de Riba-roja de Turia por la mercantil METRÓPOLIS BURJASOT S.L. CIF: B-
97344576 por la no entrega del local comercial 

- Aprobar las penalidades en las que ha incurrido hasta la fecha de 1 de marzo de 2.019 la 
mercantil METRÓPOLIS BURJASOT S.L. CIF: B-97344576, por incumplimiento de la 
obligación de ejecutar las obras de urbanización valorados en 172.509,75 €. 

- Exigir a la mercantil METRÓPOLIS BURJASOT S.L. CIF: B-97344576, el pago de ambos 
importes en concepto de indemnización y penalidades por incumplimiento de las exigencias 
impuestas por acuerdo plenario de 15 de diciembre de 2016; que ascienden a un montante 
total de 540.509,75 €.   

- Reiterar a la mercantil el requerimiento para que constituya la garantía exigible de 
337.675,83 € en su condición de urbanizador de la actuación en el plazo de un mes, así 
como garantía suficiente que avale la capacidad de la mercantil de cumplir el Convenio a 
pesar de su situación concursal. 

- Advertir que, de conformidad con la legislación en materia de contratación del sector público 
y de la legislación urbanística, en caso de persistir la mercantil en sus incumplimientos el 
Ayuntamiento procederá a declarar caducado el Convenio y a resolver la adjudicación, 
extinguiendo los derechos derivados del mismo. 

  
Se notifica la Resolución 727/2019 de 8 de marzo de 2019 a la mercantil METRÓPOLIS 
BURJASSOT, S.L. el 27 de marzo de 2019.  
  
La mercantil METROPOLI BURJASSOT, S.L a fecha actual no ha cumplido con ninguno de los 
acuerdos notificados.  
  
VIGÉSIMO PRIMERO.- Por parte de METROPOLI BURJASSOT S.L. no se ha presentado garantía 
alguna tal y como se le requirió en diversas ocasiones. Advirtiéndole en el acuerdo de Pleno de fecha 
tres de abril de 2017 que en el supuesto de que no presentara garantía suficiente que avale la 
capacidad de la mercantil de cumplir el Convenio dada su situación concursal se iniciará el 
procedimiento de resolución del Convenio tal y como exige el artículo 112.8 del TRLCAP. 
  
VIGÉSIMO SEGUNDO.- Que el Pleno del Ayuntamiento celebrado en mayo de 2019 adoptó acuerdo 
al respecto cuya parte dispositiva establece: 
  

"Primero: Iniciar expediente para la Resolución de oficio de la Adjudicación a la mercantil 
METRÓPOLIS BURJASOT S.L. de la condición de urbanizador de la U.E. PACADAR por 
incumplimiento de constitución de garantía suficiente al encontrarse en situación concursal. 
Segundo: Declarar caducidad del programa de la UE PACADAR. 
Tercero: Dar trámite de audiencia por plazo de veinte días al urbanizador para  que se 
pronuncie sobre su conformidad u oposición, instándole a que de cuenta del mismo si así fuera 
necesario al Administrador Concursal Sr. Xavier Perna Bertran. 
Cuarto: Dar cuenta al pleno del requerimiento realizado a la mercantil METRÓPOLI 
BURJASOT S.L. CIF: B-97344576, mediante Resolución de Alcaldía 727/2019 de 8 de marzo 
de 2019, sobre el pago de los importes en concepto de indemnización y penalidades por 
incumplimiento de las exigencias y que ascienden a un montante total de 540.509,75 €. 

 



Quinto: Concluida la tramitación anterior, si el contratista formula oposición, se elaborará el 
correspondiente informe jurídico y se solicitará Dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la 
Comunitat Valenciana. 
Sexto: En el supuesto de que se produjera la resolución definitiva del Convenio, en el ejercicio 
de su indelegable potestad de planeamiento, el Ayuntamiento se reserva el derecho de 
modificar la ordenación de la Unidad de Ejecución PACADAR en defensa del interés general." 

  
VIGÉSIMO TERCERO.- La mercantil METROPOLI BURJASSOT S.L. presenta alegaciones al citado 
acuerdo mediante escrito presentado el 1 de julio de 2019 número de Registro de Entrada 
2019012817. 
  
VIGÉSIMO CUARTO.- Por acuerdo plenario de fecha 7 de octubre de 2019 se desestiman las 
alegaciones primera y tercera, estimando parcialmente la alegación segunda. Así mismo, se solicitó 
dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana respecto a la resolución del 
contrato referido al existir oposición por parte del adjudicatario. 
  
VIGÉSIMO QUINTO.- Recibido el dictamen Nº 002/2020 del Consell de 9 de enero de 2020,  por 
registro de entrada nº 2020000712 en fecha 13 de enero de 2020, éste se pronuncia favorablemente 
a la resolución de la adjudicación del programa en el siguiente sentido: 

"(...) Todos estos elementos permiten alcanzar la conclusión de que habiéndose incumplido 
por el agente urbanizador no solo la prestación de las garantías necesarias, sino además por 
estar incursa la mercantil en concurso de acreedores, procede acordar la resolución de la 
adjudicación del programa de actuación PAI de la UE PACADAR, por causa imputable al 
agente urbanizador. 
Por cuanto queda expuesto, el Pleno del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana 
es del parecer: 
Que procede declarar la resolución de la adjudicación del programa de actuación PAI UE 
Pacadar del término municipal de Riba-Roja de Túria, suscrito con Metropoli Burjassot, S.L., 
por subrogación en los derechos y obligaciones de la mercantil PACADAR, S.L., conforme a 
lo fijado en el presente dictamen y de acuerdo con la propuesta de resolución municipal." 

  
A estos hechos le son de aplicación los siguientes: 
  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
  

PRIMERO.- La legislación aplicable al supuesto que nos ocupa tal y como señala el propio Consell 
Jurídic Consultiu sería la Ley 6/1994 Reguladora de la Actividad Urbanística, atendiendo a la fecha de 
aprobación y adjudicación del PAI, el 10 de febrero de 2005. 
 
Respecto a la legislación contractual aplicable, la legislación vigente en aquel momento era el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real Decreto Legislativo 2/2000 
de 16 de junio, y su Reglamento General aprobado por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre. 
 
Dicho Reglamento en su artículo 109 establece el Procedimiento para la resolución de los contratos 
en el cual tras los trámites previstos en el mismo y que ya se llevaron a cabo con ocasión del acuerdo 

 



de Pleno de 22 de julio exige si se formulase oposición por parte del contratista "d) Dictamen del 
Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva" 
 
Por lo tanto, una vez recibido el citado Dictamen ya puede procederse a la resolución definitiva.  
 
SEGUNDO.- Respecto a la caducidad del programa, en el acuerdo de contestación de alegaciones se 
estimó parcialmente la alegación segunda, dejando sin efecto el acuerdo del pleno respecto a la 
declaración de caducidad del programa y dejándolo en función del acuerdo del Consell. Se entiende 
que visto dicho informe, no existe inconveniente en estimar definitivamente dicha alegación y por 
tanto no declarar la caducidad del programa. 
 
TERCERO.- En relación a la gestión, el Ayuntamiento debe pronunciarse sobre el sistema de gestión 
que se va a asumir. En este caso, por las condiciones de la Unidad de Ejecución, se entiende que la 
solución más viable es asumir la gestión directa. Dado que en el programa no se establecían los 
plazos de ejecución, si bien, como se recoge en el antecedente de hecho decimosexto del acuerdo de 
pleno de 7 de octubre de 2019, "estaba asumido por todos que el plazo iba a ser lo más rápido 
posible", es importante determinar plazos reales de ejecución, y en especial teniendo en cuenta que 
en la actualidad el Ayuntamiento está acometiendo varias unidades por gestión directa. Es necesario 
también, tener en cuenta que el programa tiene más de 10 años de antigüedad, por lo que será 
necesario, antes de iniciar el expediente de contratación, que por parte del ayuntamiento se haya 
suscrito el convenio con la empresa suministradora de energía eléctrica, así como haber negociado la 
instalación de las redes de gasificación y telecomunicación. Si con motivo de la firma de dichos 
convenios resultara obligado introducir modificaciones en el proyecto de urbanización que supongan 
un incremento de su coste, deberá procederse a la modificación del mismo con carácter previo a su 
aprobación. Asimismo, será necesario emitir informe sobre la adecuación del presupuesto de la obra 
a los precios del mercado y en caso de que no se ajustasen, será necesario realizar el ajuste de los 
mismos y la revisión de la reparcelación en relación a los posibles cambios de propiedad. Por todo 
ello, el Ayuntamiento se reserva la facultad de diferir hasta un plazo de 3 años, a contar desde la 
aprobación del presente acuerdo, la incoación del correspondiente expediente de contratación de las 
obras de urbanización. En el caso que, durante la revisión de los documentos, se derive una 
necesidad de modificaciones mayores a las aquí reflejadas, o incluso alguna modificación de 
planeamiento, siendo éstas potestad discrecional de la Administración, se suspenderá el cómputo de 
dicho plazo. 
  
TERCERO.- Visto el informe conjunto de la Secretaria General y la Arquitecta Municipal de fecha 20 
de febrero de 2020 obrante en el expediente. 

  
Y en base a todo lo cual, 
  
El Pleno, tras el debate que obra en su integridad en el Diario de Sesiones, por 16 votos a 

favor (11 PSOE, 2 CS, 1 COMPROMÍS MUNICIPAL, 1 EUPV-ERPV:SE y 1 VOX) y 5 abstenciones (4 
PP y 1 PODEMOSRIBA-ROJAPOT ), acordó: 

  
PRIMERO.- Conforme al Dictamen nº 002/2020, de 9 de enero de 2020, del Consell Jurídic Consultiu 
de la Comunitat Valenciana, RESOLVER definitivamente la adjudicación a la mercantil METRÓPOLIS 

 



BURJASSOT, S.L. de la condición de urbanizador de la UE PACADAR por incumplimiento de 
constitución de garantía suficiente al encontrarse en situación concursal. 
 
SEGUNDO.- Asumir la gestión directa, reservándose el Ayuntamiento la facultad de diferir hasta un 
plazo de 3 años, a contar desde la aprobación del presente acuerdo, la incoación del correspondiente 
expediente de contratación de las obras de urbanización conforme al fundamento de derecho tercero. 
 
TERCERO.- Comunicar al Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana el presente acuerdo, 
en el plazo de QUINCE DÍAS siguientes a su adopción, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 
del Reglamento de ese Consell, aprobado por Decreto del Gobierno Valenciano 37/2019, de 15 de 
marzo. 
 
CUARTO.- Una vez sea firme en vía administrativa, PUBLICAR el presente acuerdo en el Diari Oficial 
de la Comunitat Valenciana, previa remisión de un certificado del mismo a la Conselleria de Vivienda, 
Obras Públicas y Vertebración del Territorio para su constancia y publicidad en el Registro 
Autonómico de Programas de Actuación Integrada y Agrupaciones de Interés Urbanístico, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 162.8 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo y Paisaje en relación con la Disposición Adicional Tercera del Decreto 
8/2016, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los órganos territoriales y 
urbanísticos de la Generalitat. 
 
QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a METRÓPOLIS BURJASSOT, S.L. a los efectos oportunos. 
 
SEXTO.- Comunicar el presente acuerdo a los Departamentos de Urbanismo, Secretaría y Tesorería.  
 
SÉPTIMO.- Facultar al Alcalde para la firma de cuantos actos sean precisos para la efectividad de 
este acuerdo. 
 
Audio:  07.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2049 
 
 
8.- 937/2020/GEN, CREACIÓN AMIDE 
 
Asunto: Propuesta de acuerdo de la creación de la oficina AMIDE, adscritas a las concejalias de 
Fomento Económico, Empleo y Áreas Industriales 
 
ANTECEDENTES: 
  
En primer lugar, debe definirse AMIDE (Acrónimo de Área Municipal de Inversiones y Dinamización 
Empresarial) como un servicio municipal de intermediación en el amplio sentido de la palabra, y 
adscrito a las Concejalías de Fomento económico y Empleo y Áreas Industriales, con el tejido 
empresarial de áreas industriales del municipio de Riba-Roja de Túria, cuyo engarce orgánico se 
muestra en el organigrama que figura en el expediente, y cuenta con recursos económicos 
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cuantificados unos 220.000 euros, cuyo 60% corresponde a la Concejalía de Fomento Económico y el 
40% a la Concejalía de Áreas Industriales.  
CONSIDERANDO que la creación de la Oficina AMIDE tendría entre sus funciones las siguientes: 
  

- La intermediación en asuntos de interés entre el Ayuntamiento de Riba-Roja de Túria y el tejido 
empresarial del municipio. 

- Detección de necesidades formativas y empleo en el tejido empresarial de las áreas industriales. 

- La pronta respuesta en obras y servicios referentes a las áreas industriales. 

- Conservación y mantenimiento de las insfraestructuras viarias en áreas industriales. 

- Dinamización de la actividad empresarial de las áreas industriales. 

- Realización de eventos, jornadas y otras actividades para el fomento del tejido empresarial. 

- Medidas de fomento de I +D+I en empresas sitas en el municipio. 

- Medidas de Fomento de la competitividad entre empresas sitas en el municipio. 

- Asesoramiento al tejido empresarial en materias de medio ambiente, eficiencia energética y otras 
complementarias. 

- Medidas de fomento para la formación en el empleo del tejido empresarial. 

- Fomento de medidas de emprendimiento que diversifiquen el tejido empresarial sito en el 
municipio. 

- Colaboración y medidas de fomento de empleo de los vecinos de Riba-Roja del Túria en las 
áreas industriales (convenios de colaboración y lanzaderas de empleo entre otros) 

- Impulso de medidas tendentes a la implementación de planes empresariales en materia de 
responsabilidad social, medio ambiente, igualdad y calidad. 

- Cualquier otra actuación que mejore la empleabilidad de los vecinos y vecinas de Riba-roja de 
Túria y el tejido empresarial de la localidad. 

 
CONSIDERANDO en principio que, a tenor de lo dispuesto en el art. 7 de la Ley 7/1985, Reguladora 
de las Bases del Régimen local (LRBRL) que señala: 
1. Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación. 
2. Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las Islas y demás Entidades Locales 
territoriales solo podrán ser determinadas por Ley y se ejercen en régimen de autonomía y bajo la 
propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación en su programación y ejecución 
con las demás Administraciones Públicas. 
3. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, podrán 
delegar en las Entidades Locales el ejercicio de sus competencias. 
Las competencias delegadas se ejercen en los términos establecidos en la disposición o en el 
acuerdo de delegación, según corresponda, con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 27, y 
preverán técnicas de dirección y control de oportunidad y eficiencia. 
Asimismo, el art. 25 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen local (LRBRL) señala 
las competencias habilitantes de la oficina AMIDE, las cuales entrarían dentro de las siguientes: 

 



"b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos sólidos 
urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. 
d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 
e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en 
situación o riesgo de exclusión social." 
Asimismo, debe inexcusablemente citarse la habilitación constitucional del mandato del art. 128.2 de 
la CE que reconoce la iniciativa pública en la actividad económica, como aquel proceso de 
diversificación, fomento y enriquecimiento de las actividades económicas y sociales dentro el territorio 
municipal, a partir de la movilización y la coordinación de los recursos materiales e inmateriales de la 
administración local. 
CONSIDERANDO no obstante, que, en atención a lo dispuesto en el artículo 7.4 de la propia LRBRL, 
el municipio podrá ejercer competencias distintas de las propias y las delegadas. En todo caso, debe 
entenderse que en uso de la facultad de auto organización, esta entidad local ya ha venido prestando 
el servicio de AMIDE de manera transitoria, con lo que en atención a los arts. 86 de la LRBRL y el 
artículo 97 del Real Decreto Legislativo 781/1986 (TRRL en adelante), por lo que debe entenderse 
que ya ha existido PROPIAMENTE una municipalización de servicio, y ya se ha decidido su forma de 
gestión, en este caso externalizada.  
CONSIDERANDO que lo que ahora se pretende es la aclaración de las competencias que 
corresponden al propio servicio de AMIDE, así como su financiación, por lo que el procedimiento 
jurídico para su creación y funcionamiento debe comportar al menos, el siguiente paso contemplado 
en el art. 97.2 TRRL a contrario, si bien teniendo en cuenta que ya se habría llevado a cabo la 
municipalización del servicio propiamente dicho, y dado que el mismo no ha necesitado de trámites a 
cumplimentar por otras administraciones, siendo la Administración Local la titular de las competencias 
a desarrollar por AMIDE, es decir el acuerdo plenario inicial de aprobación del propio servicio y sus 
competencias, si bien como el mismo no se prestará en régimen de monopolio, bastará un acuerdo 
simple de la mayoría de miembros de la corporación, dejando para más adelante la probación del 
proyecto de gestión del mismo y su forma concreta licitación, a través de la aprobación de los 
correspondientes pliegos. 
  
Visto el informe-propuesta de la concejalia de Fomento Económico, Empleo y Áreas Industriales 
  
El Pleno, tras el debate que obra en su integridad en el Diario de Sesiones, por 17 votos a favor (11 
PSOE, 2 CS, 1 COMPROMÍS MUNICIPAL, 1 EUPV-ERPV:SE, 1 PODEMOSRIBA-ROJAPOT y 1 
VOX) y 4 abstenciones del PP, acordó: 
  
Primero.- Aprobación del servicio de AMIDE (Acrónimo de Área Municipal de Inversiones y 
Dinamización Empresarial) como un servicio municipal de intermediación con el tejido empresarial del 
municipio, en el amplio sentido de la palabra, adscrito a las Concejalías de Fomento económico y 
Empleo y Áreas Industriales. 
  
Segundo.- Aprobación de las funciones de AMIDE, entre las que se encontrarán como mínimo, las 
siguientes: 
  

- La intermediación en asuntos de interés entre el Ayuntamiento de Riba-Roja de Túria y el 
tejido empresarial del municipio. 

 



- Detección de necesidades formativas y empleo en el tejido empresarial de las áreas 
industriales. 

- La pronta respuesta en obras y servicios referentes a las áreas industriales. 

- Conservación y mantenimiento de las insfraestructuras viarias en áreas industriales. 

- Dinamización de la actividad empresarial de las áreas industriales. 

- Realización de eventos, jornadas y otras actividades para el fomento del tejido empresarial. 

- Medidas de fomento de I +D+I en empresas sitas en el municipio. 

- Medidas de Fomento de la competitividad entre empresas sitas en el municipio. 

- Asesoramiento al tejido empresarial en materias de medio ambiente, eficiencia energética y 
otras complementarias. 

- Medidas de fomento para la formación en el empleo del tejido empresarial. 

- Fomento de medidas de emprendimiento que diversifiquen el tejido empresarial sito en el 
municipio. 

- Colaboración y medidas de fomento de empleo de los vecinos de Riba-Roja del Túria en las 
áreas industriales (convenios de colaboración y lanzaderas de empleo entre otros) 

- Impulso de medidas tendentes a la implementación de planes empresariales en materia de 
responsabilidad social, medio ambiente, igualdad y calidad. 

- Cualquier otra actuación que mejore la empleabilidad de los vecinos y vecinas de Riba-roja 
de Túria y el tejido empresarial de la localidad. 

 
Audio:  08.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2050 
 
 
9.- 971/2020/GEN, PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE RIBA-ROJA DE 
TÚRIA SOBRE EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 8 DE MARZO 2020 
 
PROPOSTA DE RESOLUCIÓ DE L'AJUNTAMENT DE RIBA-ROJA DE TÚRIA SOBRE EL DIA 
INTERNACIONAL DE LA DONA 8 DE MARÇ DE 2020 
  

EXPOSICIÓ DE MOTIUS 
  
El feminisme i la lluita pels drets de la dona no és un moviment nou. Ja al segle XVIII, Mary 
Wollstonecraft publica el 1792: "A Vindication of the Rights of Woman: with Strictures on Political and 
Moral Subjects", posicionant-se com una de les primeres obres feministes de la literatura i de la 
filosofia. Amb el naixement d'aquesta obra, Wollstonecraft comença a obrir camins que reivindiquen 
els drets de les dones, com l'educació, entre altres coses, possibilitant així una nova onada de 
moviments socials on les dones seran partícips i protagonistes. 
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El 8 de març, esdevé una data clau en les agendes i els calendaris, una data que es marca com 
una fita a la història pels drets aconseguits, recuperats, però també una data per recordar que 
encara hi ha molt de camí per recórrer. 
  
El 8 de març de 1857, vora 130 treballadores d'una fàbrica tèxtil es declaraven en vaga per tal de 
reivindicar unes condicions laborals simples i justes: aconseguir la jornada laboral de 10 hores, la 
igualtat salarial, temps per la lactància, així com una millora de les condicions higièniques en les que 
treballaven. Arrel d'aquest fet, d'aquesta demanda, l'amo de la empresa, ordena tancar les portes de 
la fàbrica i provocar un incendi, abrasant així a totes les dones que dins hi havia. 
  
Anys més tard, en 1907, té lloc la primera Conferència Internacional de Dones Socialitstes a 
Alemania, liderada per Clara Zetkin i és allà on es proposa celebrar el 8 de març en record de la mort 
d'aquestes treballadores, denominant-lo així El Dia de La Dona Treballadora. 
  
Amb tot això, l'ona del feminisme, de la lluita per reivindicar els drets de les dones, comença a 
créixer i a expandir-se: cada vegada són més les dones i els 
homes que justifiquen aquesta lluita com la seua pròpia, reconeixent el feminisme com el moviment 
social que ha d'agrupar a tots els sectors socials. 
 
D'aquesta manera, una de les primeres demandes i èxits, és l'assoliment del sufragi femení, del dret 
a vot, celebrat per primera vegada el 21 de desembre de 1918 a Gran Bretanya, malgrat que encara 
amb algunes restriccions respecte dels homes. 
  
A l'estat espanyol, la incorporació real de les dones al treball esdevé quan les mateixes comencen a 
formar-se per tal de millorar en les seues professions, sent entre 1920 i 1936, quan sorgeixen les 
primeres dones amb càrrecs importants (com Maria de Maeztu o Concha Espina, per fer una breu 
menció). D'acord amb això i seguint recorrent el cronograma feminista, el 1977 les Nacions Unides 
declaren el 8 de març com el Dia Internacional de la Dona, usant com a símbol d'aquesta celebració 
el color lila, ja que d'aquest color eren els teixits que treballaven les dones a la fàbrica tèxtil quan van 
ser cremades. 
  
La crisi econòmica de la passada dècada, ens va portar cap a una involució en els drets de les dones 
que va produir una major desigualtat, empobriment, feminització de la precarietat, retallada en drets 
socials i pèrdua de drets de la ciutadania, fins i tot de drets ja consolidats, provocant sobretot 
l'augment de la desocupació en les dones, on a finals de l'any 2010 la taxa de desocupació femenina 
superava el 20%. 
  
A nivell internacional continuen produint-se situacions d'extrema vulnerabilitat relacionada amb les 
situacions de migració, tant per problemes econòmics com polítics o causats pels conflictes oberts. 
  
Les retallades econòmiques van suposar un atac directe contra el procés d'igualtat entre dones i 
homes ja que la precarietat laboral, la cura dels persones en situació de dependència, etc. recauen 
de forma majoritària sobre les dones quan les institucions públiques no els cobreixen. 
  
Islàndia és un referent en la lluita contra les desigualtats entre homes i dones, i en 2017 se situà 
com a l'estat del món amb una menor escletxa de gènere segons dades del Fòrum Econòmic 

 



Mundial. S'ha convertit en el primer país en aprovar per llei (1 de gener de 2018) que les empreses 
amb 25 treballadors o més i els organismes públics, controlen i demostren que les seues 
treballadores i treballadors guanyen el mateix jornal pel mateix treball realitzat. Cal tindre present 
que segons dades d'organismes oficials les dones europees tenen una renda de més del 20% 
inferior a la dels homes, que en realitat és com si les europees treballaren gratis des d'octubre fins al 
final d'any. 
  
A l'Estat Espanyol l'escletxa salarial se situa en el 30% i en el 34,4% al territori valencià segons 
organitzacions sindicals, això vol dir, una mitjana de 6.107,76€ anuals menys per a una treballadora 
valenciana que desenvolupa una feina d'igual valor que un home. 
  
Malgrat la Llei estatal 3/2007, de 22 de març, per a la igualtat efectiva de dones i homes de 
2007, és evident que hi ha molta feina a fer. 
  
Encara ara, queda de relleu que les dones segueixen patint desigualtats respecte dels homes, trobant-
se amb obstacles com "el sostre de vidre" (expressió que fa referència a la barrera invisible que 
representa les limitacions que troben les dones per ascendir en la seua carrera professional), els 
micromasclismes diaris com el mansplaining (anglicisme usat per a designar l'acció i efecte d'un 
home que explica a una dona alguna cosa que segurament ella ja sap), o les narratives paternalistes o 
condescendents des d'una mirada masculina. Amb això, ens topem també amb la reivindicació de 
l'ús del llenguatge inclusiu, un llenguatge on tots i totes senten que formen part i que les inclou de 
manera igual. 
  
Per últim, cal destacar per la seua contemporaneïtat, l'Agenda 2030 de Desenvolupament 
Sostenible, la qual marca l'acció global pel desenvolupament fins l'any 2030 i configura un full de 
ruta d'actuació connectat entre si per assolir un objectiu en comú: el desenvolupament mundial 
sostenible. Dins d'aquesta Agenda 2030, trobem dos objectius (ODS) 8 i 10, els quals vetllen per un 
treball digne i un creixement econòmic i per la reducció de les desigualtats, respectivament. Són 
aquests objectius qui exigeixen un sistema de governança multinivell eficaç: cada nivell de govern 
(internacional, nacional, regional i local), ha de ser responsable de comprometre's, mitjançant 
consensos, aliances i col·laboracions amb altres sectors, a impulsar, implementar i aconseguir les 
fites marcades. Veiem per tant, que el feminisme queda recollit dins d'Agenda 2030, com un objectiu 
a implantar, assolir i consolidar per la ONU. 
  
El Ple, després del debat que obra a la seua integritat en el Diari de Sessions, per 13 vots a favor (11 
PSOE, 1 COMPROMÍS MUNICIPAL i 1 PODEMOSRIBA-ROJAPOT), 5 en contra (4 PP, i 1 de VOX) i 
3 abstencions (2 CS i 1 EUPV-ERPV:SE), va acordar: 
  
PRIMER: Commemorar el dia 8 de març com a Dia Internacional de la Dona i promoure activitats 
dirigides a reforçar el principi d'igualtat entre homes i dones, sumant-nos al lema de l'ONU «soc de la 
generació de la igualtat». 
  
SEGON: Instar al Govern a la presentació i aprovació d'una Llei d'Igualtat Laboral, entre homes i 
dones, a fi de garantir de manera efectiva el dret a la conciliació, així com les mesures que facen 
possible la igualtat en l'ocupació. 
  

 



TERCER: Com a Ajuntament ens comprometem elaborar polítiques d'igualtat de caràcter transversal i 
en el pressupost; a avaluar i fer el seguiment dels acords presos en matèria d'igualtat a través de 
plans d'igualtat tant per a la ciutadania com per a les plantilles municipals. 
  
QUART: Impulsar polítiques que fomenten la conciliació, la corresponsabilitat així com la no 
discriminació de la dona, per a propiciar l'eliminació de polítiques que encara es donen de forma 
encoberta en determinades professions i perque les tasques de la cura familiar no suposen 
una desigualtat a l'hora de la integració efectiva de la dona en la vida laboral i/o en la seua 
carrera professional.  
  
A més Demanar al Govern espanyol la ratificació del Conveni 189 de l'OIT (Organització 
Internacional del Treball) per a la dignificació del treball a la llar i les cures.  
  
CINQUÉ: Com a Ajuntament ens comprometem i encoratgem la resta de les institucions a seguir 
treballant per la igualtat i en avançar en el desenvolupament de les polítiques per la igualtat i contra la 
violència masclista i de gènere. Manifestem la importància del Pacte d'Estat contra la violència de 
gènere, i la dotació i continuïtat pressupostària per garantir la seua aplicació. Manifestem la 
importància cívica i política del Pacte Valencià contra la violència de gènere i masclista al que el 
nostre Ajuntament està adherit per acord plenari des de el día 14 de gener de 2019. 
  
Així mateix estem adherits a la Xarxa de municipi lliure de trata des de el 7 de novembre de 
2016 y a la Xarxa de Municipis protegits contra la violència de gènere de Diputació des de el 
20 de septiembre de 2018.  
  
SISÉ: Exigir a les Administracions Públiques un finançament suficient per tal de portar a terme les 
polítiques d'igualtat així com les polítiques educatives i les socials. Ens calen unes polítiques 
àmplies, no és tracta de resoldre situacions d'especial precarietat de caràcter assistencialista sinó de 
garantir els drets de ciutadania, i és urgent que desaparega la discriminació que patim en el 
finançament. Ens cal doncs, reclamar, amb l'objectiu de millorar l'Estat del Benestar al nostre país, 
una reforma urgent de l'actual model de finançament autonòmic. 
  
SETÉ: Facilitar espais per a les activitats programades per les associacions per la Vaga mundial de 
dones del dia 8 de març convocada a nivell mundial pel Moviment Feminista. 
  
HUITÉ: Donar trasllat dels presents acords a la Generalitat Valenciana, i especialment a la 
Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives, als grups parlamentaris de les Corts valencianes, al 
Ministeri de Presidència, relacions en les Corts i Igualtat del Govern d'Espanya i als diferents grups 
parlamentaris del Congrés i del Senat, així com que és publicite per les vies habituals i es 
comunique al teixit associatiu de la nostra població. 
 
 

ASUNTO NO DICTAMINADO POR COMISIÓN INFORMATIVA 
 
 De acuerdo con el art. 82.3 del ROFRJCL se procede ratificar la inclusión en el orden del día 
del siguiente punto por no haber sido dictaminado. Sometida a votación la ratificación, ésta es  
aprobada por unanimidad.  
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10.- 796/2020/GEN, RATIFICANDO RESOLUCIÓN 441/2020 DE 12 DE FEBRERO EN RELACIÓN 
A SOLICITUD DE SUBVENCIÓN IVACE 2020. 
 
Vista la resolución de la alcaldía nº 441/2020, de 12 de febrero, de solicitud subvenciones IVACE, año 
2020. 
  
 El Pleno, tras el debate que obra en su integridad en el Diario de Sesiones, por unanimidad 
acuerda: 
  
Primero.- Ratificar la resolución nº 441/2020, que se transcribe a continuación: 
  

"RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 441/2020 
12 de febrero de 2020 

  
INFORME PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
  
Vistos los antecedentes obrantes en el expediente de referencia que consta de los siguientes: 
  
Primero.- Vistas las ayudas convocadas por el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial, 
publicadas en el D.O.G.V, número 8721, de fecha 20/01/2020, en las que se indica: 
  
RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2020, del presidente del Instituto Valenciano de Competitividad 
empresarial ( IVACE ), por la que se convocan ayudas para proyectos de inversión para la mejora, 
modernización y dotación de infraestructuras y servicios en polígonos, áreas industriales y enclaves 
tecnológicos, con cargo al presupuesto del ejercicio 2020 [2020/274] 
  
Segundo.- Atendiendo a que desde la Concejalía de Polígonos Industriales se considera conveniente 
solicitar estas ayudas. 
  
Tercero.- Considerando que por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento se han elaborado las 
correspondientes memorias técnicas del proyecto. 
  
Cuarto.- Considerando que se requiere certificado del ayuntamiento acreditativo de la ocupación del 
área industrial, del total de empresas instaladas con actividad y la antigüedad del polígono. 
  
Quinto: De conformidad con  RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 2846/19, de 10 de octubre, se 
atribuye, entre otras competencias, a la Junta de Gobierno Local, todos los trámites relativos a la 
solicitud, concesión y justificación de subvenciones.   
  
Sexto: De conformidad con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público "Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios 
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asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos 
dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo 
hagan conveniente". 
  
En base a lo que antecede, se propone la siguiente la adopción de la siguiente RESOLUCIÓN: 
  
PRIMERO.-  Avocar la competencia delegada en la Junta de Gobierno Local, en relación a las ayudas 
convocadas por el IVACE, en materia de mejora de Áreas Industriales y enclaves tecnológicos 
  
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para solicitar las ayudas descritas en el 
encabezamiento. 
  
TERCERO.- Remitir dicha solicitud junto con la documentación solicitada en las bases de 
convocatoria. 
  
CUARTO.- Que por la Arquitecta municipal se emita informe relativo al considerando cuarto a los 
efectos de que por la Secretaria General se pueda certificar en base al mismo. 
 
QUINTO.- Compromiso del Ayuntamiento a tramitar la correspondiente modificación presupuestaria a 
los efectos de incluir en el presupuesto la/s partida/s que reflejen la financiación objeto de la presente 
convocatoria y de su acreditación fehaciente en un 
plazo de quince días contados desde la recepción de la notificación de concesión, en su caso. 
  
SEXTO.- Ratificar la presente Resolución por el Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre. 
  
Riba-roja de Túria, a  12 de febrero de 2020" 
 
Audio:  10.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2052 
 
 
11.- 12/2020/PGRU, MOCIÓN VOX EN RELACIÓN AL DÍA EUROPEO DE LA MEMORIA DEL 
HOLOCAUSTO Y EL DÍA INTERNACIONAL DE LA MEMORIA DEL HOLOCAUSTO Y DE LA 
PREVENCIÓN DE LOS CRÍMENES CONTRA LA HUMANIDAD. 
 

AL PLENO DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE RIBA-ROJA DE TURIA 
  
Al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el Grupo 
Municipal VOX desea elevar para su debate y posterior aprobación la siguiente MOCIÓN en relación 
a "DÍA EUROPEO DE LA MEMORIA DEL HOLOCAUSTO" Y EL "DÍA INTERNACIONAL DE LA 
MEMORIA DEL HOLOCAUSTO Y DE LA PREVENCIÓN DE LOS CRÍMENES CONTRA LA 
HUMANIDAD" 
  
Texto de la Moción: 
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"DÍA EUROPEO DE LA MEMORIA DEL HOLOCAUSTO" Y EL "DÍA INTERNACIONAL DE 
LA MEMORIA DEL HOLOCAUSTO Y DE LA PREVENCIÓN DE LOS CRÍMENES CONTRA 
LA HUMANIDAD" 

  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
El 27 de enero es la fecha elegida por el Parlamento Europeo y por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas para instaurar el "Día Europeo de la Memoria del Holocausto" y el "Día 
Internacional de la Memoria del Holocausto y Prevención de los Crímenes contra la Humanidad". 
  
Esta fecha coincide con la liberación, en 1945, del campo de exterminio de Auschwitz- Birkenau 
(Polonia), donde fueron asesinados cientos de miles de personas de todas las condiciones, clases y 
nacionalidades; especialmente judíos, polacos y húngaros; polacos católicos, gitanos, disidentes 
políticos y homosexuales. 
  
En este sentido queremos unirnos al recuerdo de las víctimas y a los actos de condena de uno de 
los sucesos más oscuros y terribles de la historia de Europa: la aniquilación sistemática y 
premeditada por parte del Estado nacional socialista de millones de personas que fueron 
perseguidas por motivos de raza (judíos), origen étnico (gitanos), religión (católicos), categoría 
social, convicciones políticas u orientación sexual (homosexuales). 
  
Es por ello que REITERAMOS: 
  
1º. El derecho de toda persona a practicar sus creencias religiosas. 
  
2º. El derecho de toda persona a manifestar sus ideas políticas y a ser respetado con 
independencia de su origen étnico o cultural, o su orientación sexual. 
  
3º. Rechazamos cualquier afirmación o manifestación orientada a negar o minimizar total o 
parcialmente los sufrimientos y persecuciones acaecidos en ese periodo histórico. 
  
Se propone  al Pleno la  adopción del siguiente Acuerdo: 
  
1. El Ayuntamiento Pleno de Riba-Roja de TURIA con motivo del día 27 de Enero "Día Europeo de la 
Memoria del Holocausto" y el "Día Internacional de la Memoria del Holocausto y Prevención de los 
Crímenes contra la Humanidad" quiere recordar a todas las personas que sufrieron persecución en 
campos de concentración y exterminio nazis; en especial a la comunidad judía, a los católicos, 
disidentes políticos, personas de etnia gitana y homosexuales objeto de persecución y muerte. 
  
2. Asimismo, el Ayuntamiento Pleno de Riba-Roja de TURIA, quiere expresar su reconocimiento y 
recuerdo para todos aquellos que supieron ver la barbarie y con sus limitados medios lucharon por 
proteger a los judíos perseguidos o por su liberación, aun asumiendo enormes riesgos personales, 
como son los españoles declarados Justos entre las Naciones en el museo Yad Vashem de Jerusalén 
por contribuir a salvar la vida de judíos perseguidos por los nazis: Ángel Sanz-Briz, José Ruiz 
Santaella y su esposa, Carmen Schrader; Eduardo Propper de Callejón; Concepción Faya Blasquez; 

 



Martín Aguirre y Otegui y Sebastián de Romero Radigales, a los que dedicamos especial mención por 
ser ejemplo de generosidad, humanidad y respeto a la dignidad de la persona. 
  
 El Pleno, tras el debate que obra en su integridad en el Diario de Sesiones, por 5 votos a 
favor (4 PP y 1 VOX), 14 en contra (11 PSOE, 1 COMPROMÍS MUNICIPAL, 1 EUPV-ERPV:SE y 1 
PODEMOSRIBA—ROJAPOT) y 2 abstenciones de CS, acordó desestimar la propuesta presentada. 
 
Audio:  11.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2053 
 
 
12.- 13/2020/PGRU, PROPOSTA DE RESOLUCIÓ DEL GRUP MUNICIPAL L'ESQUERRA DE 
RIBA-ROJA: ESQUERRA UNIDA ESQUERRA REPUBLICANA: SEGUIM ENDAVANT, PER LES 
PERSONES SENSE SOSTRE. 
 
Rafael Gómez Muñoz, regidor del Grup Municipal de L'Esquerra de Riba-roja: Esquerra Unida 
Esquerra Republicana: Seguim Endavant en l'Ajuntament de Riba-roja de Túria, a l'empara d'allò 
dispost en el Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals,  
presenta per a la seua aprovació la següent moció. 
  
PERSONES SENSE SOSTRE 
  
Exposició de motius: 
  
Recienment hem vist publicat el informe que Philip Alston, observaor especialista de la ONU, ha 
redactat al voltant de la pobresa al nostre Estat Espanyol. 
  
El titular es demoledor «Sent Espanya un País ric, viu en la pobresa generalitzada.» 
  
Bé a dir que com a conseqüència de la crisi els rics i les empreses son els grans beneficiaris i que ara 
paguen menys impostos que abans de la recesió. Estem a la cua de l'Unió Europea i guanyem el 
guardó de la desigualtat. Mentre que els ingresos del 1 % més rics del Pais pujaren el 24 % el 90 % 
restant, tan sols el 2% (Dècada entre el 2007 i el 2017). 
  
Les dades son contundents, en cifres de 2018, el 26,1 % de la població, i el 29,5 % si contemplem no 
mès a persones menors de edat, es troven en risc d'exclusió social. El 5,4 % ha patit privació material 
severa. La tasa de desocupació es més del doble de la media en la UE, i sobrepasa el 30 % si 
contemplen a persones de menys de 25 anys.    
  
Ja han passat 13 anys de crisi, i com que no es fan polítiques que frenen les desigualtats, els rics son 
cada vegada més rics, i els pobres cada vegada més afonats, les reserves de familiars i amics 
s'acaben i l'equilibri mínim necesari s'ha trencat. 
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Segons Alston que ha visitat gran part de l'Estat, hi han barris on les condicions de vida son pijors que 
en campaments de refugiats, son persones abandonades. Considera que la discriminació es 
estructural i que les tases de pobresa son extremadament altes. 
  
Apunta com a col.lectius especialment vulnerables a: la etnia gitana on mès del 50 % es troven en 
situació de pobresa extrema, els inmigrants que son discriminats burocràticament i abusats 
laboralment, les dones rurals, les treballadores domèstiques, les persones amb problemes de salut 
mental, les persones amb valoració positiva de dependència, i les persones amb certificat de 
discapacitat, etc.  
  
La pobresa segón l'informe, es en última instància una decisió política 
  
Al nostre voltant, no som diferents i podem veure clarament les diferències i la gran tarea que queda 
per fer, per a recuperar al menys un equilibri aceptable.  
  
Riba-roja i la resta dels municipis de la Comarca, tenen multitud de exemples de desigualtat 
extremes. No basta con garantir el menjar, tots i totes savem la importància dels serveis socials i la 
necesitat de fer intervenció socio comunitària efectiva i professional, dotada amb recursos econòmics, 
tècnics i humans adecuats a les necesitats. 
  
Dins dels drets socials, u dels més importants i que també senyala l'informe de la ONU, es l'habitatge, 
i al nostre Estat Espanyol hi han 3,5 millions de persones que mal viuen en menys de 350 € de renta 
al mes, i al menys 30.000 persones viuen sense sostre.  
  
Aquest problema del que no es lliurem a la Comarca ni a Riba-roja, es tal vegada el més urgent a 
intervindre    
  
Es proposa al Ple l'adopció del següent Acord: 
  
Primer Impulsar i demanar a la Mancomunitat la necessitat urgent de ficar en funcionament un 
"Albergue Comarcal" per a persones sense sostre, tal i com presentaren a l'Equip de Govern Local al 
2018 des de Serveis Socials Municipals, amb corresponsabilitat financera de tots els municipis. 
  
Segon Demanar a la Conselleria la financiació urgent per poder fer politiques d'intervenció 
comunitària en Ciutat Jardí  i zones de Riba-roja desfavorides. 
  
Tercer Demanar a Conselleria polítiques de integració en el barris de vivendes socials no tornant a la 
política de "guetos", si no a la inclusió e integració en la resta del municipi. 
  
Quart L'ajuntament de Riba-roja des de l'àrea de personal contractarà tots els recursos humans 
tècnics possibles (finançats des de Conselleria), per a fer polítiques inclusives, tal i com se li ha 
demanat de paraula i per escrit en més de una ocasió. 
  
  El Ple, després del debat que obra en la seua integritat en el Diari de Sessions, per 2 vots a 
favor (1 COMPROMÍS MUNICIPAL i 1 EUPV-ERPV:SE), 11 en contra del PSOE i 8 abstencions (4 
PP, 2 CS, 1 PODEMOSRIBA-ROJAPOT I 1 VOX), va acordar desestimar la proposta presentada. 

 



 
Audio:  12.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2054 
 
 
13.- 14/2020/PGRU, MOCIÓN PODEM RIBA-ROJA POR UNA UNIDAD DE SALUD MENTAL Y 
SERVICIO DE AMBULANCIA EN EL MUNICIPIO. 
 
El partido político Podemos Riba-roja Puede, de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Reglamento de Organización del gobierno y de 
la administración del Ayuntamiento de Riba-roja de Túria, presenta al Pleno de la Corporación la 
siguiente Proposición de Resolución: 
  
Moción por una Unidad de Salud Mental y Servicio de ambulancia en el municipio 
  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
  
El Grupo Político de Podemos Riba-roja, asumiendo la demanda que plantea la Plataforma 
Ciudadana de Riba-roja en Defensa de la Salud Pública y a petición de la misma presenta la siguiente 
propuesta de acuerdo: 
  
Son numerosas las personas que se atienden en el Centro de Salud de Riba-roja que padecen 
alguna patología psiquiátrica diagnosticada, estos pacientes para su atención y control de medicación 
son derivados al Centro de Especialidades de Aldaya, o bien el propio médico de cabecera 
conociendo la situación personal del paciente y su incapacidad para desplazarse (por no disponer de 
vehículo, por edad, estar solos...) asume su tratamiento. Situación que se agrava debido a que en 
nuestro pueblo existen dos pisos tutelados para personas con patologías psiquiátricas y una 
residencia concertada con 57 plazas para enfermos mentales 
  
Por otra parte se está constatando un repunte de los caso por consumo de pastillas, "cristal" y alcohol 
entre los adolescentes y jóvenes de nuestra localidad precisando en casos de ingresos hospitalarios. 
  
Riba-roja no cuenta con transporte público directo a Aldaya, por lo que estos pacientes deben ir a 
Manises y desde allí en autobús a Aldaya cuando no disponen de familiares con vehículo propio y 
disponibilidad  horaria para realizar este trayecto con la periodicidad necesaria para su tratamiento y 
seguimiento, lo que origina que sean numerosos los enfermos que bien abandonan el tratamiento o 
se auto medican con el consiguiente deterioro que ello comporta. De otra parte los pacientes 
atendidos por sus médicos de cabecera dificultan las consultas ordinarias de estos, dado el tiempo 
que requieren para su atención estos pacientes. 
  
De otra parte, la no disponibilidad de transporte sanitario con ubicación en el Centro de Salud de 
Riba-roja, que atiende a una población de más de 25.000 habitantes, hay que tener encuentra que 
también se atiende a la población de Loriguilla, provoca continuos retrasos en la llegada de estos 
vehículos a nuestra localidad cuando son requeridos por los facultativos del centro, que en repetidas 
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ocasiones han tenido que recurrir a solicitar una ambulancia SAMU por un diagnostico urgente que 
precisaba traslado al hospital. 
  
Por todo lo expuesto, este Grupo Municipal después de constatar la problemática que Plantea la 
Plataforma Ciudadana en Defensa de la Salud Pública, mediante entrevistas con familiares y 
afectados así como con el Centro de Salud 
  
El Pleno, tras el debate que obra en su integridad en el Diario de Sesiones, por unanimidad acuerda: 
  
1º.- Que el Ayuntamiento de Riba-roja, siendo consciente de la problemática que existe en nuestro 
municipio de enfermedades mentales, demencias, depresiones y patologías derivadas de consumos y 
conociendo la dificultad que supone dotar al Centro de Salud de Riba-roja de una Unidad de Salud 
Mental, solicite al Comisionado del Departamento de Salud de Manises, D. Cesar Antón Pascual, la 
restauración de la consulta de psiquiatría dos días a la semana tal como venía haciéndose 
anteriormente. 
  
2º- Que solicite a la Conselleria de Sanidad que tenga en cuenta el establecimiento de un transporte 
sanitario no urgente, para nuestro municipio en el próximo contrato que establezca con la empresa 
que realiza este servicio. 
 
Audio:  13.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2055 
 
 
14.- 15/2020/PGRU, MOCIÓ COMPROMIS PER RIBA-ROJA PER UN POBLE LLIURE DE PIN 
PARENTAL 
 

MOCIÓ PER UN POBLE LLIURE DE PIN PARENTAL 
  
En Rafa Folgado Navarro com a regidor de l'Ajuntament de Riba-roja de Túria, en representació del 
Grup Municipal COMPROMÍS PER RIBA-ROJA, i en aplicació dels articles 91 i 97 del R.O.F., 
presenta per a la seua inclusió i debat davant del Ple ordinari del mes de març de l'Ajuntament la 
següent MOCIÓ per al seu debat i aprovació si s'escau. 
  
EXPOSICIÓ DE MOTIUS 
  
Davant la presentació de la Proposició no de Llei per part de VOX per a la implantació del denominat 
"Pin Parental" en les Corts Valencianes, des del Grup Municipal de Compromís per Riba-roja creguem 
necessari la declaració del nostre poble com a municipi lliure del "Pin Parental". 
  
Per a profunditzar en les implicacions que suposa aquest veto parental, que ja avui ha generat 
polèmiques en el sector educatiu, cal, en primer lloc, recordar els objectius de l'escola pública. La 
visió comú ens porta a pensar que la labor de l'escola pública és purament formativa, aquest fi el 
comparteixen pluralitat de centres més enllà de la seua titularitat. L'escola pública te una funció 
compensatòria, motiu pel qual els poders públics inverteixen una part important del seu PIB en la 
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creació i manteniment del sistema públic d'ensenyança. L'objectiu compensatori està íntimament 
relacionat amb la nostra Constitució i més concretament amb l'article 14, un dret fonamental que ens 
diu que:  
  
"Els espanyols són iguals davant la llei, sense que puga prevaldre cap discriminació per raó de 
naixement, raça, sexe, religió, opinió o qualsevol altra condició o circumstància personal o social". 
  
De la mà de la literatura pedagògica coneixem que aquesta branca de l'educació fa referència a la 
funció social de l'escola, diferent de la socialització i que està interrelacionada amb la justícia social i 
amb el fet de pal·liar desigualtats socials, més visibles en els sectors més vulnerables com poden ser 
els infants. La funció social de l'educació està inclosa dins del nostre ordenament jurídic, ja que es 
troba en gran part de les lleis educatives espanyoles des de l'EGB i ja, en major mesura, en la 
LOMCE on s'introdueix a l'article 2 que parla dels "fins" i comença dient:  
  
"El sistema educatiu espanyol, configurat d'acord amb els valors de la Constitució i assentat en el 
respecte als drets i llibertats reconeguts en ella, s'inspira en els següents principis:..." 
  
I entre aquests principis, la mateixa llei destaca al respecte: 
  
"L'equitat, que garantisca la igualtat d'oportunitats, la inclusió educativa, la no discriminació i 
l'accessibilitat universal, i actue com a element compensador de les desigualtats personals, culturals, 
econòmiques i socials, amb especial atenció a les quals deriven de discapacitat". 
  
Que els preceptes anteriors constituïsquen un marc jurídic i s'integren a l'ordenament jurídic de l'Estat 
espanyol és fàcilment comprensible en tant que, en el moment del naixement, l'entorn socioeconòmic 
condiciona en una primera instància l'educació si aquesta depén directament de la capacitat 
econòmica dels progenitors o adults a càrrec, ja que si no existira la funció social, no tots els infants 
podrien accedir a exercir un dret tan bàsic com l'educació. Si imaginem una xiqueta la família de la 
qual siga nombrosa, amb pares que no tinguen estudis primaris, amb escassos recursos culturals i 
econòmics, que passe gran part del dia fora de casa en un barri deprimit socialment, veuríem que 
l'educació que aqueixa família podria oferir (salvant honroses excepcions) seria molt deficitària pe que 
fa als recursos al seu abast.  
  
Però, donat que estem en un Estat Social i de Benestar, aquest és qui deu vetllar per la ciutadania i 
l'accés d'aquesta als seus drets.  
  
És a l'escola pública, amb professionals educatius, on els xiquets i xiquetes sense excepcions poden 
ser atesos i es poden desenvolupar personalment i col·lectivament amb igualtat d'oportunitats. És 
dins d'aquest marc de l'educació pública on els menors poden adquirir els coneixements necessaris 
per a adquirir un esperit crític i valors fonamentals com la convivència, l'amistat, el respecte, etc. més 
enllà de la responsabilitat i l'obligació dels seus progenitors d'exercir un paper actiu en la seua 
educació. 
  
La mesura del "pin parental" és una ruptura autoritària amb el dret dels centres educatius de crear un 
itinerari o programa propi i una forma clara de menysprear els valors d'una societat democràtica en 
pro de valors privats interposats als menors a càrrec i que són contraris al currículum escolar. I no 

 



sols els drets dels centres en concret, sinó també dels alumnes i dels docents, ja que aquests 
disposen d'un dret de càtedra. És impossible educar dins de la diversitat de pensaments o dins de la 
multiculturalitat, ambdues formen part de la realitat social espanyola actual. 
  
Emparats sota la fal·làcia de la cerca d'una educació objectiva –l'educació, per molt que ens pese, 
sempre és política i sempre és ideològica–, es fomenta una altra carregada igualment d'ideologia, 
però que no és explícita i molt menys consensuada socialment. Se'ns promulga objectivitat, però 
l'educació, per se, és un acte ideològic. La diferència és si aquesta ideologia és explícita i 
consensuada democràticament o no ho és. 
 
El Ple, després del debat que obra en la seua integritat en el Diari de Sessions, per 14 vots a favor 
(11 PSOE, 1 COMPROMÍS MUNICIPAL, 1 EUPV-ERPV:SE i 1 PODEMOSRIBA-ROJAPOT ), 5 en 
contra (4 PP i 1 VOX ) i 2 abstencions de CS, i prèvia acceptació pel proponent d'una de les dues 
esmenes presentades pel grup municipal Ciutadans consistent a afegir un punt tercer en la part 
dispositiva, va acordar: 
  
PRIMER: Mostrar el nostre rebuig unànime a l'aplicació d'aquesta mesura, declarant al poble de Riba-
roja de Túria lliure del "Pin Parental" 
  
SEGON: Que es respecte el dret de l'alumnat a realitzar activitats transversals i la llibertat de càtedra 
dels docents 
  
TERCER: Instar al Govern per a fer un Pacte Educatiu Nacional. 
 
Audio:  14.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2056 
 
 
15.- 7/2020/PGRU, MOCIÓN PSPV-PSOE DE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE RIBA-ROJA 
DE TÚRIA A LA ALIANZA DE CIUDADES POR EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 
 
El PSPV-PSOE de Riba-roja de Túria, de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Reglamento de Organización del gobierno y de la 
administración del Ayuntamiento de Riba-roja de Túria, presenta al Pleno de la Corporación la 
siguiente Proposición de Resolución: 
  

ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE RIBA-ROJA DE TÚRIA A LA ALIANZA DE CIUDADES 
POR EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

  
En la Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas del 25 de septiembre de 2015 se 
aprueba el documento "Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible". 
En la misma se tienen en cuenta cinco grandes esferas: personas, planeta, prosperidad, paz y 
alianzas. Se establecen 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas. 
  

 

http://videople.es/2056


El Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2020 hacia una Estrategia Española de 
Desarrollo Sostenible alude al "Compromiso de los Gobiernos Locales" para alcanzar los ODS. A 
través de actuaciones "como los planes de movilidad urbana sostenible, la planificación el territorio, 
las estrategias de desarrollo sostenible locales, la promoción de políticas de igualdad y de seguridad 
ciudadana, los pactos locales por el empleo y la formación, o las políticas de cooperación" (p. 121). 
  
La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) ha realizado en el XII Pleno la 
declaración a favor de la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. A la que este 
municipio se ha adherido. 
  
El Plan Estratégico Participado de Riba-roja de Túria (2017-2025) establece el siguiente 
compromiso en su plan de acción: 
  
Objetivo General 6. Municipio abierto a las relaciones territoriales 
Línea estratégica 6.1.2. Desarrollo de vínculos con entidades del entorno territorial y de otras 
escalas "regionales" 
Acción.- Impulso y consolidación de las relaciones con diferentes asociaciones y entidades... con la 
finalidad de conectar con los objetivos establecidos en el Plan Estratégico de la Comunitat 
Valenciana, El Compromiso de París 2030, la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030... 
  
La Alianza de Ciudades por el Desarrollo Sostenible, responde a la voluntad de comprometerse con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de Naciones Unidas abordando el 
desafío de lograr las condiciones favorables para la consecución de los mismos. 
  
Aprobada en el Pleno del Consell del viernes 15 de enero de 2016, la Alianza de las Ciudades de la 
Comunitat Valenciana potencia el papel de una ciudadanía global, que articula una visión local-
global del mundo. Para ello es fundamental territorializar las metas de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, a partir del papel fundamental que lo municipios, en la Comunitat Valenciana, deben 
jugar en las políticas públicas relacionadas con el desarrollo sostenible, equitativo e incluyente, que 
se centra en las personas y en las comunidades. 
  
En esa línea, la adhesión de nuestro municipio a las entidades o colaboraciones que se conforman, 
es necesaria para poder estar informados, representados y colaborar en actuaciones conjuntas si 
se precisa. 
  
Para la participación de un ayuntamiento en la citada Alianza de Ciudades por el Desarrollo 
Sostenible es necesaria la toma de razón y aprobación por el Pleno Municipal del documento sobre 
la Declaración de la Alianza de Ciudades, en la que espramos – como siempre- encontrar la 
participación de toda la Corporación Municipal. Por ello, 
  
 El Pleno, tras el debate que obra en su integridad en el Diario de Sesiones, por 20 votos a 
favor (11 PSOE, 4 PP, 2 CS, 1 COMPROMÍS MUNICIPAL, 1 EUPV-ERPV:SE y 1 PODEMOSRIBA-
ROJAPOT) y 1 abstención de VOX, acordó: 
  

1. La adhesión del Municipio de Riba-roja de Túria a la Alianza de Ciudades por el Desarrollo 
Sostenible 

 

http://participacio.gva.es/documents/162284683/162363533/Acuerdo%2Bdel%2BConsell%2BAlianza%2Bde%2BCiudades%2Bpor%2Bel%2BDesarrollo%2BSostenible_.pdf/18ab51a4-94a4-4bb5-b20a-ee0feb5d1d44


 
2. Canalizar toda la actividad a través del Consejo Local para implantar la Agenda 2030 

 
Audio:  15.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2057 
 
 
16.- Dar cuenta de las Resoluciones de la número 0271/2020 a la 0464/2020. 
 
 Se da cuenta de las resoluciones de esta Alcaldía comprensiva entre los número 0271/2020 a 
la 0464/2020, produciéndose diversas intervenciones que quedan reflejadas en el archivo de audio y 
anexo a la presente acta. 
 
Audio:  16.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2058 
 
 
17.- Despacho de urgencia  
 
 Por parte del portavoz DEL GRUP MUNICIPAL L'ESQUERRA DE RIBA-ROJA: ESQUERRA 
UNIDA ESQUERRA REPUBLICANA: SEGUIM ENDAVANT, y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 91.4 del ROF presenta para su tramitación por urgencia Moción titulada “SUPORT A LA LLUITA 
FEMENISTA 8 DE MARÇ DE 2020” 
 
 Sometida a votación dicha urgencia, el Pleno por 5 votos a favor (2 CS, 1 COMPROMÍS 
MUNICIPAL, 1 EUPV-ERPV:SE y 1 PODEMOSRIBA-ROJAPOT), 12 en contra (11 PSOE y 1 VOX) y 
4 abstenciones del PP, acuerda la no procedencia de su debate y votación. 
 
Audio:  17.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2059 
 
 
18.- Ruegos y Preguntas 
 
 Se produjeron diversas intervenciones en el turno de ruegos y preguntas que se recogen en 
un archivo de audio anexo a la presente acta. 
 
Audio:  18.mp3  
 
Video:  http://videople.es/2060 
 
 Y no habiendo otros asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levantó la sesión siendo las 
21:51 horas del mismo día de su iniciación. 
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